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DIRECCION-ADM INISTRA CION:

C alle d el Carm en, núm , 29, en tresuelo . 

T eléfon o  núm . 25-49

VENTA DE EJEMPLARES 
A^isterio de la Gobernación, planta baja« 

Número sueÍtO|0,50

M A D R I O
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADQ

S U M A R I O

Parte oúcial.

Presidencia del Directorio Militar
decreto nombrando Tesorera del 

Patronato del Beal D ispensario An
tituberculoso "'María Cristina'^ a la 
Exorna, Sra. JD.“ Pilar Landecho y  
Allende solazar^ Marquesa de U rqui- 
jo, Vocal de la m ism a Junta.— P á
gina 658.

Beal orden resolviendo dudas respec
to a la aplicación del articulo  7.® 
del Real decreto de i,"* de Septiem-^ 
bre próxim o pasado, relativo a au
torizaciones de nuevas plantaciones, 
de vides.— Página 658.

Otra ídem  id. la consulta elevada a 
esta Presidencia por el Presidente  
del Tribunal Supremo, de la Hacien
da pública, referente a % necesidad  
de €¡ue se dicte una disposición que 
determ ine qué funcionarios deben  
in tervenir la entrega de m aterial a 
que  ̂ se refiere el párrafo sexto del 
articulo 4.® del Estatuto del citado 
Tribunal—Página 658.

fDím disponiendo que los artistas f il i
pinos que hablen el castellano pu e
den concurrir tam bién a las Expo
siciones nacionales de Bellas Art^s 
cj)n iguales derechos que los espa
ñoles.— Página 659.

departamentos m inisteriales

Guerra.
Beal orden rectificando la de  6 de 

Agosto pasado, que concedía un mes 
de comisión para París, Lyon y  
M ontpellier al Inspector de segun- 

clase de Sanidad M ilitar, don 
Eduardo Se-mprún Semprún. —  P á- 
g'^na 659e

Hacienda.
Real orden dictando reglas con el fin  

de que puedan anunciarse en breve 
plazo las oposiciones para cubrir 
las vacantes que existan en la es
cala auxiliar del Cuerpo general de 
la Hacienda pública.—Páginas 659 
a 661.

Instrucción pública y Bellas Aries.
Real orden autorizando el uso y  Ubre 

circulación en España de una bás
cula autom ática de pesap personas, 
marca "RoyaV\— Página 661.

Otras disponiendo se adquieran, con 
destino al Museo Arqueológico Na-, 

.gional, una Colección num ism ática  
y  otra Colección de cerámica eneo- 
jiitica e ibérica-— Páginas 661 y  662.

Otra ídem  se anuncie, para su p ro v i-  
\s ió n  a concurso previo  de traslado, 

la Cátedra de Física general, vacan-, 
te  en la Facultad de Ciencias de la 
U niversidad de Salamanca.—Pági
na 662. .

Otra ídem  id. la Cátedra de Patología  
general con su clínica, vacante eú  
la Facidtad de Medicina de la Uni
versidad de Sevillu.— Página^ 662.

Otra ídem  id. la Cátedra de Ginecolo
gía, vacante en la Facultad^^.e Me
dicina de la Universidad de Zara-, 
goza.— Página 662.

Otra declarando desleído, por falta de 
aspirantes, el concurso previo de 
traslación anunciado para proveer 
la Cátedra de H istoria de España, 
vacante en la Facultad de Filosofía  
y  L et‘¡if,s de la Universidad de S e
villa.— Página 662.

Otra ídem id. la Cátedra de Lógiedi 
fundamental, vacante en Id Facul
tad de Filosofía^ y  Letras de la Uni
versidad de Zaragoza..—Página 662.

Otra declarando supernum erario a 
T). Vicente Lloréns y  Asensio, Jefe 
de segundo grado del Cuerpo facul
ta tivo  de A rchiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos.— Página 662.

Otra disponiendo que la plaza de O fi

cial de Secretaria del In stitu to  Na-., 
cional de segunda enseñanza y  otra  
de la Escuela de Artes y  Oficios de  
Baleares sean provistas por c o n - . 
curso entre los funcionamos del es-: 
calafón general que ostenten la ca-i 
tegoría de Oficial. —  Páginas 662 
y  663.

Fomento.
Real ordeii^disponSpdo se publique eri 

la Gaceta de  Ma d r id  la relación de 
los servicios prestados por la Guar-. 
dia civil en la custodia de la mque-^ 
za forestal durante el mes de Sep-i 
tiem bre últim o.— Página 663.

Trabajo, Comercio e Industria. i
Real orden rectificando la de 27 de 

Septiem bre ú ltim o por la q u e  se  
concedió excepción del descanso do-, 
m inical para determ inados trabajos 
en la explotación de las salinas de 
Torrevieja {Alicante).—Página 663..

Administración central^

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G ra c ia  y  J u s t ic ia — Ju n ta  Depurado-: 

r a  de la Ju stic ia  m unicipal.—Rela-^ 
ción de las sanciones im puestas por  
la Junta Depuradora de lâ  Justicia  
m unicipal de la Audiencia de La  
Coruña, desde el 5 de Agosto a 
de Octubre del corriente año.— P^-i 
gina 663. [

Idem de los acuerdas de incapacidad, 
suspen^ón y  destitución, aaoptados^ 
por dicha Junta, de la de Cáceres, 
desde el 18 de Julio hasta el 21 de 
Octubre del año actual. —  Pági-. 
na 664.

H a g ien a .— D irección generad de Te-; 
so rería  y  Contabilidad.— Autorizan-, 
do a D. Ciríaco Zubeldía, Tesorero  
de la Cofradía de San Antonio Abad, 
de Tolosa {Guipúzcoa), para r ifa r  
con carácter pjarticular, y  en unióri 
del sorteo del 22 de Enero de 1925^ 
una res de cerda-— Página 665,
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|>íreccrdn ¿oneraí de ía  üontencios'o 

* del E stado .— Resolviendo expedien
tes incoados en v irtud  de instan
cias presentadas, solicitando exen
ción que grava los bienes de las 
personas jurídicas.— Página  065. 

.Pirección g-eneral do la Deuda y Gla- 
se& p asivas .— Señalam iento de pa 
gos para. Im jntéss'ima 
gina 667. ‘

de las fa a tn m s de. ereáU^j áe 
ü ltra inar presentadas al cobro en 
e% turno prefere^ate, que han (fe "̂>a~ 
tisfacerse por Ja Tesorería de este 
Centro.— Página  668.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a ,— D irección g e -

PARTE OFICIAL"

,, j_.,.AL DSCRETG

• r >0 co n fo rm id ad  con lo d isp u e s to
en  e l  a r tíc u lo  3.®̂ del Rea! decTelo 
de 21 de N oviem brá d&. i.9í(J, y  a 
p ro p u e s ta  del P re s id e n te  in te r in o  
é  e! - D iré  c in r i o : M i i it a r  ,. ^

Yengo en n o m b ra r  T e s o re ra  del 
P a tro n a to  del R eal D ispeiisariQ  A n
ti tu b e rc u lo s o  “M aría C r is t in a ” a, la  
E'xcma. Bra. D.^ P ila r  Landecho. y  
A lle n d esa laz a r , M arq u esa  de Ü rq u i-  
jo,. Y ocal d é  la  m is m a  Ju n ta ..

Dado en P a la c io  a s ie te  de N o- 
y iem bro  de m il novec ien tos v e in ti
cuatro .,

ALFONSO

ni- P rssiíleaíe  iiilei-lno del Direetorio, M ilitar,
 ̂ , A n t o n io  M a gaz y  P l u b .

i
REALES QIIDLNLB-

Exorno. B r.; H ab iéndose sus.cíLado 
d u d a s  re sp e c to  a la  ap lica c ián  del 
a r t íc u lo  7.® del R eal d ec re to  do 1A 
Re S ep tie m b re  de 1924 y so lic itad o  
p o r  n u m e ro sa s  re p re se n ta c io n e s  de 
.v itieu ito rea  la  a c la ra c ió n  del a lc a n 
ce que al referido  artícu lo  7ú haya , 
é e  d a rse , con ef fín de ev ita r lo s  i n -  
■convenientes y p8riu ic io ;s  que a los 

^cu ltivadores p u d ie ra  ocasio .nar u n a  
e r ró n e a  iu terp -retación  de la  le tr a  
P- ©spíTihi de ta l pre.s:©ripcMn^ ■ ó n ic a -  
^iente encam inada a e v i ta r  la  s u -

n erá í de Sellas Artes.— ADla biblio
gráfica de seis obras im presas em 
castellano^ en el extranjero^ que so 
desea in troducir en España.— P á
gina  668.

F o m e n t o .— D irecclgn general de Obras 
públicas. — ^Beeidfando desierto el 
concurso núm exo de cinco cilin 
dros apisonadores-y con m otor dde ex-^ 
plosión, der:T9 a  12 toneladas de peso  

■•- en vacío,—-Fáginfr 
A djudicación ée fm iiim . de los con

cursos núm eros  5 g 6 de cinco ciUnr 
clros apisonadores, con m otor de 
explosión, de 10' a 12 toneladas de 
peso en vacio.— Página  669.

S. M.. el Don Alfonsu XOI
iq,, B.. g.J, S iM . la Reina Doña Ttcto-- 
r ia  Eugenia, S. A. R, el P ríncipe de 
•Asturias- e In fan tes y dem ás personas 
de la Augijsia, E ea l Familia'^ can tioúan 
sin  novedad en su im portan te salud.

PiESKicii - Ba m c i o i i  
a i L i i i i

pcrproduexid .il de viiio.^ m ed ian te  la  
lim itació ri del au m e n íá  de la  s u p e r 
ficie to ta l cu ltivada, de viñedo, den^ 
tro  tíel l ím ite -d e  un i  O p o r 100 de. 
la  e x is te n c ia  en la  ac tu a lid a d ,

S. M. el P x y ' (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer que po r la s  J e fa tu r a s  
de las Seccionen ag ro n ó m icas  p ro -  
viaciaies,^ en c a rg ad a s  d.e; in fo rm a r  a 
los G o b ern ad o res  civ iles do las. so 
lic itu d es  que, a los efectos p rev e n i
dos en el a r ííc u ío  T."" del R eal d e c re 
to áe id  de S ep tiem b re  de  Í924, d i
r i ja n  los v itic u lto re s  p a ra  o b ten er 
au to rizac iones- de n u e v a s  p la n ta c io 
n e s  á& vides^ se  te n g a  p re s e n te :

1.® Que la  rep o sic ió n  de. v ides 
p e rd id a s  en la s  v iñ a s  e x is te n te s  en 
la a c tu a lid a d , podrá.' e fe c tu a rse  eo.n 
a b s o lu ta  lib.ertaxl^ -sin o tra  o b lig a -  
c ién  p o r p a r te  de los cu ltiv a d o re s  
qu e  ía  de ponerfo  en eonoeim ien to  
de los G ob iernos civ iles re sp e c tiv o s .

Zd  Q ue en  todo tiem po, y p rev ias 
la s  co m p ro b ac io n es n e c e sa r ia s , p o 
d rán  clcdicarse ai cu ltivo  de la  vid 
su p e rñ c ie s  e q u iv a le n te s  a  la s  que 
p o r  eníerm eda-des, vejez^ acc id en te s  
m eteoro log ieoo  u o tra s  ca u sa s  'h a 
y an  de s e r  d escep ad as , ta n to  s i  la 
p la n ta c ió n  que s u s t i tu y a  a  la  que 
d esap a re zca  se  h a  de e fe c tu a r  en te 
r re n o s  a n te r io rm e n te  p la n ta d o s  de 
v id , como, si se v o riñ ca  en te rre n o s  
distinlos, siernipre sue estos últim os 
no se a n  su sc e p tih le a  económ icam en
to de: o tro  cultivo..

S."" Que la su p c ríic ie  to ta l  ex is
te n te  en cada p ro v in c ia  y té rm in o  
m u n ic ip a l s a la  podrá , se r  aum erita .- 
da p o r  nuevas p la n ta c io n e s  h a s ta  el 
lím ite  del io  p o r  i 0.0 de la  h as ta , el 
p re se n te  ded icada al ou ltivo  de la  
vid  y siem pre  que los v itic u lto re s  
q u e  so lic iten  e s te  a u m e n to  d a  su -  
p e rñ c ic  te n g a n  lo s  inu:evos te rre n o s  
ro turado-s y p re p a ra d o s  p a ra  la  n u e 
va pían.tació-ii y en. é s to s  no sen p o 
sible. ecoiic,miea.m0ñte,. o.tro. cu ltivo .

Be R eal o id  en  lo digo a Y. E. p a ra  
su  conocim ien to  y efectos.. D ios

F erro carriles .— Concesiones. —  Resof^. 
viendo instancia de D. José Ferrer^ 
paro. Icí construcción de un  ferroca-: 

secundario entre las estaciones, 
que se indican.— Página  670.
Página  670. •

T r a b a jo .— Subsecretaría .—  A.probandó_. 
tas m.stvucciones para la (^lección de 
X&cnles en la Jun ta  Central de Co^ 
Ionización y  Repoblación in terio r .—< 
Página

A n e x o - 1 f —  B o l s a .—  S u b a s t a s—  A d -:
IvirNISTRAGIÓN PROVINCIAL, —  An UN-: 
CÍOS OFICIALES.

A n e x o  2.® —  E d ic t o s — Cu a d r o s  e s -:
' t a d ís t ic o s .

guarde- a Y. E. m u c h o s  años.. Ma-: 
dríd,; 7 de N oviem bre de 1924.

EL MARQUES D E  MAGAE :

S eñor S u b se c re ta r io  del .Aíinisterip 
de F o m en to . ,

Excm a. S r . : Y ista la  consulta ele-: 
vada a este D irectorio  por Y. E ., co-; 
mo In terv en to r general económico dé 
la A dm inistración del Estado,  ̂ refe-: 
ren te  a la necesidad de que so chelo 
una disposición que determ ine qué 
funcionarios deben in terven ir, porj 
d'-elegación de Y. E., la entrega de rna-: 
te ria l a  cpie se refiere el párrafo  sox-i 
to del artícu lo  4.® de! E sta tu to  del 
T ribunal Supremo- de la fíacíendiá 
púRlicar aprobado por Real decreté 
de 19 de Ju n io  últimcy cuando drchá 
en trega haya de verlíicaive en. ioca-^ 
1 ida-des en que, p o r no  ser ex pílales; 
de provincia, no ejercen habitualnxn-^, 
te  sus funciones, los. In terven to res de' 
Haciend'-a de las provincias, a quienes 
están encomendiadas las funciones fiSA 
calizadoras por delegación de V, E.* 

S. M, el Rky (q. D. g.) se lia  serv i
do dAspoFier que h asta  tanto- que eií 
el Regiam ento que se h a lla  en esíu-^ 
dio p a ra  la, aplicación del menciona-^, 
do E sta tu to  del T ribunal Suprem o dé 
la H acienda pública se p rovea tíóbi-^ 
áam ente a la necesidad qu-e m otiva lá 
presen te consulta, so au torice a. Y. Ê . 
p ara  que delegue con carácter espe-; 
cial, p a ra  cada casa concreto, para  lá 
función regulada en: el p á rra fo  ^exto; 
del artícu lo  Ad  del E s ta tu to  de ese 
T ribunal que haya dé. realizarse fue
ra  de las capita.Ie;s de provincia., eh 
el Delegado gubernativo  del parlidd; 
jud ic ia l donde la en trega  de m a ten a l 
deba efectuarse.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guaiTle a Y. E. m iichos año-sc Madridi 
8: de N oviem bre de 192:4.

EL  MARQUES D E  MA.GA^

S eñor P residen te  del T rib u n al Supre-^ 
rno de ía líac ienda pública.

i
-f,
..U
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E^remo. S i \ : El Real decreto de 6 
de Marzo del año corriente, publicado 
en la Gaceta  de 12 del mismo mes, 
aprobando el Reglamento de las E x 
posiciones nacionales dé Bellas A rtes, 
autoriza en su artículo  38 a los a r 
tistas de' los Estados dé A m érica en 
quo; se hable el idiom a castellano a 
eoneiirrir a dichos certám enes con 
iguales derechos que los espaxuoles.

Fundam ento de ta l concesión, a p a r
te razones étnicas, lia sido: la cons
tante confratern idad  re inan te  en tre 
todios los elem entos cu ltu rales de E s
paña y Am érica hispana, unidos por 
el vínculo eterno, e indestructib le  del 
lenguaje común.

Los artis ta s  naturnlos. del A rciiip ié- 
kgo filipino que hab lan  el castellano 
ene uén transe en c.ondiie i o n es anál ogas; 
en sus m anifestacinoes a rtísticas ha 
do subsistir la o rien tación  cu ltu ra l 
que años fra te rn as  de convivencia de
jaron im preso en su esp íritu .

En consecuencia, y por v irtu d  del 
amplio y patrió tico  Griterio que ha 
inspirado la concesión hecha a los a r 
tistas am ericanos a que se re itere el 
artículo 38 antes citado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que los a rtis tas  filip i
nos que hablen el castellano puedan 
concurrir tam bién a las Exposiciones 
nacionales die Bellas A rtes con igua
les dérechos que los españoles.

Be Real orden lo digo  a  Y. E. para, 
su conocimdenta' y  dem ás efectos. Dios' 
guarde a V. E. m uchos años. Madhid,, 
8 dé' Noviembre de 1924.

. EL MARQUES D E’ MAGAZ

Señor  ̂ Subsecretario, encargado def
M inisterio de Instrucc ión  pública;
y Bellas A rtes.

l i . í

GIJEER.A,

r l i l i  ro

REAL ORDEN 
Excmo. B r.: S.. M. el Rey (q. D. g.j: 

dispuesta se rectifique la. Real a r 
den de 6: d e  Agosto pasado {D, O, n ú 
mero 174),. que concede u n  mes de 
comisión para  París, Lyon y M'ontpe- 
IRer at Inspector de segmidn clase de 
Sanidad M ilitar D. E duardo Semiprún 
Semprúii,, en el sentido- de que tend rá  
derecho a 125 pesetas de' d ie tas d ia
rias, en lu g a r de Ins que la  p rec ita 
da señala.

B e Real orden lo digo a. V. E. p a ra
conocimiento y  demás' efeeeos. Dios

guarde a V. E. m uchos anos. Madrid^ 
7 de Noviembre de 1924.

El General encargado del desraclio, ,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la p rim era  
Región. Señores In téndente general 
n u iita r  o In terven to r general del 
E jército .

H A eiE IíD l

REAL- ORDEN

Simo. S r.: En. curnpliinientQ  de 
lo d e te rm in a d o  en el a rtícu lo  5.'̂  del 
R eal d ec re ta  de 2.8 de O ctubre  ú l t i 
mo, reform an]o el. artículo  12 del 
iie.g lam eiito  de 7 de S eptiem bre, de 
19i8>. y a  fin  da que p u e d a n  a n u n 
c ia rse  en b rev e  p laza  la s  oposicio'- 
nes para, c u b r ir  ias;. v ac an te s  que 
ex is tan  en  In e sca la  auxiUiar del 
C uerpo  g e n e ra l de la  A d m in is tra 
ción  de la  H ac ien d a  púM ica, d e  las 
que se eailcula se p ra d u c irá n  h a s 
ta  el té rm in o  de los e jé rc ic io s  y 
cien  m ás en expectac ión  de des
tino,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
v ido  d isp o n er lo s ig u ie n te :

i.° E l  n o m bram ien to  del T r ib u 
n a l que. b a  de in ic ia r  la s  re fe r id a s  
oposic iones cort los p rim e ro s  m il 
so lic itan te s , se h a rá , a. p ro p u e s ta  de 
la  S ección de B ersonal, p o r  lio que 
re sp e c ta  a  lo s . dos Je fe s  de A dm D  
n is tra c i'én  del M inisterio ', al J e fe  
de N egociado  y  al Oficial, todos 
ellos p e r te n e c ie n te s  ail Cuerpo- g e 
n e ra l de A d m in is tra c ió n ; y  a  p ro 
p u e s ta  de la D irecc ió n  dcl In s t i tu 
to g en e ra l y técn ico  d e l C a rd en al 
C isneros, que, al efecto , s e rá  d eb i
d am en te  in v itad a , eil de u n  C a te d rá 
tico  de M a tem á tic as  de dicho E s ta 
b lecim ien to  de e n señ a n za . E n  el 
nom bram iento , de J e fe s  de A dm in is
tra c ió n  se h a r á  ex p re sa  d es ig n ac ió n  
de P re s id e n te , y los d e m á ^  fu n -  
c ianario s a c tu a rá n  com o Yocales, 
todos ellos con voz y  voto, e je rc ie n 
do com o S ecre ta rio  el Oficial, el 
ouaü s e rá  su s titu id o  p o r el Je fe  de- 
N egociado, a s í  com o e l■ P residente: 
lo d e b e rá  se r p o r e l J e fe  de A dm i
n is tra c ió n . Se d e s ig n a rá  asim ism o 
u n  fu n c io n a rio  de este  ,Mini.sterio, 
que a 1?̂  vez sea T a q u íg ra fo  de u n a  
de los C uerpos G oleg isladores, con 
el c a rá c te r  de Vocal, a c tu a rá  exc lu 
s iv am en te  en  las se s io n es  en que 
se  h ay a  de ju z g a r  a los o p o sito re s

que te n g án  so lic itada exam en  4 # ' 
T á q u ig ra f ía .

E n  el p r im e r  m illa r  de opositoresí. 
se inc lu irá  a cuantos se preseafji'-^ 
r e n  al am p aro  de Ha. ley  de 10 üe’ 
Ju lio  do 1885 y  que, eometádotfe « a i, 
lo dem ás: a  las normas^ que se 
ñ a la n  e n  esta  d isposición , d.eberáñi: 
c u rs a r  su s  in stanc ia .s  al MinisteTlol; 
de Ha G u errá . C on  e s te  fin, se 
^servará. la  te rc e ra  p a r te  de las pla;- !̂ 
zas que se anuncien , en la  convoe¿i?' 
to r ia  ŷ  el so b ra n te  de la s  mismaé> 
en c u a n to  no  se an  cu b ie rta s  por 11-í 
cenciados del E jé rc ito , en las eon- :̂ 
d ic io n e s  que re g u la n  este espec ia l 
derecho, se pro.veerá en los restan-: 
te s  opositores-.

E n  la  fo rm a  es taM ecid n  en el p á ^ :, 
r ra fo  1.® y con id é n tic a  , designacióity ; 
se n o m b ra rá  p o r este  M in is te rio  uii¡; 
T rib u n a l p a r u  c a d a  g rupo  de opo-:; 
s ito re s  que co n s titu y a  nuevo'S n ii-t 
l la re s  de instancias,^* uno por cada"' 
m il, y  el ú ltim o  p o r cu a lq u ie r  
m eso  de éstas que excedan  del úl~:' 
t im o , m illa r . Los T rib u n a le s  a s í ;  
co n stitu id o s ac o rd a rá n  la califica-: 
c ióh  de los oposito res, siendo  váli-: ■ 
las Has d ec is io n es  de. la  m a y o ría  y  , 
en tend iéndose po r ta l  la m itad  m ás’ .: 
uno de los concurrentes, deciciL®H¿iíf 
do el voto  del Pre>sidente en casa  
d e  em p ate . No p o d rá  constitu irse- ' 
n in g ú n  T rib u n a l' si no  lo in teg ran ', ; 
po r lo m enos, u n  Je fe  de AdminisA ■ 
trac ió n , ;como P re s id e n te ; el Gate-^ 
d rá tico , el J e fe  de N egociado y eli 
Oficial, S ec re ta rio , siendo ta m b ié h  
n e c e s a r ia  e in su s titu ib le  Ha preseri-: 
cia dél funcionario  taquígrafo  cuarf-í 
do se c o n s titu y a n  los T rib u n a le s  ' 
p ara ' ex a m in a r de e s ta  especialidad .'

2.® Eil p rim er T ribunal, nombi'Tr-: 
do según  el a r tíc u lo  precedenM ,' 
re d a c ta rá , en el plazo de quince’ •, 
días, a lo sumo, desde el siguiente; 
a la  fecha  d e ‘.su nom b ram ien to , 3>s: 
opo rtu n o s p ro g ra m a s  p a ra  el ejorci-: 
ció o ral, que v e rs a rá  ace rca  do elA-i: 
m e n ta le s  conocim ien tús de orgram-t ' 
zac ió n  ad m in is tra tiv a , t r ib u ta d ó n ’, 
p re su p u e s to s  g en e ra le s  del 
c 1 a s iñ ca c ió n  de docum entos 
c rá t ic o s ; y  1 as re g ja s  a que se 
de som eter- el e je rc ic io  prácttef^^^ 
p rim e ro  y  e lim in a to rio , que 
dividido en tre s  p a r te s :  escritp^'a" 
m a n u a l, velocidad  y co rrecciL B Í 
m e ca n o g ra fía , velocidad y pcrfec -: 
ción gráfica , y  a ritm ética , p roble-, 
m as p rác tico s de sum a, re s ta ,  muH-: 
tip licac ;ó n , división, in te ré s  simpIeV 
fondos públicos y descuento^,. Lo^ 
p ro g ra m a s  d e ta llad o s  y la s  reglasi 
p a ra  la  p rá c tic a  clel p r im e r  e jerci-í 
c ío , ^liiB inatorio , se sem otí^Ffe a
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a p ro b a c ió n  de  e s te  M ím slerio  y, 
cu m p lid o ' este requisito , se h arán  
p úM icos in m e d ia ta m e n te  en el p e 
r ió d ico  oficial.

3.® Redactados los p rogram as y 
nombrado el p rim er T ribunal, se p u 
b licará la oportuna convocatoria eti 
la  G a c e ta  d e  M ad rid , dando a cono^ 
cer unos y  otro, determ inando el n ú 
m ero de plazas que se haya de cu b rir  
y  el de asp iran tes en expectación de 
destino  qu e  puedan  ser ap robados;< 
comenzando ios ejercicios a los cua
tro  meses do anunciada la convoca
to ria .

4.® E l núm ero de plazas consigna
do en la  convocatoria no se am pliará 
por m otivo alguno, quedando sin cu r
so cualqu ier solicitud que se form ule 
en eífte sentido, en arm onía con lo es
tablecido en el artícu lo  12, a p a rta 
do H), del Reglamento de 7 de Sep
tiem b re  de 1918.

5.® Los que asp iren  a tom ar p arte  
en las repetidas oposiciones deberán 
se r  españoles, de uno u otro sexo; 
haber cum plido diez y  seis años de 
edad, sin  exceder de cuaren ta , el día 
en que com iencen aquéllas, y no h a 
llarse incapacitado m oral ni física
m ente p a ra  ejercer cargos públicos, 
extremHrs que justificarán  acom pa
ñando a sus solicitudes los docum en
tos sigu ien lee: Certificación del Re
g istro  civil dcl acta de la inscripción 
de nacim iento; certificación negativa 
de antecedentes penales; certificación 
de buena conducta, expedida por la 
A utoridad local do la población en 
que residan, y  certificación facu lta ti
va de no tener defecto físico que les 
inhabulite p a ra  el servicio, ni padecer 
enferm edad contagiosa. Tam bién po
d rán  acom pañar los títu los académ i
cos que posean, o los certificados de 
los estudios que hubiesen realizado. 
Los docum entos expedidos fu era  del 
te rr ito rio  de la A udiencia de M adrid 
hab rán  de estar debidam ente legali-

. zados.
6.® Las instancias deberán exten

derse en papel -tim brado com ún de 
octava clase, es tar escritas de puño y 
le tra  de los interesados, expresan.do 
su edad y dom icilio y los títu los que 
posean o estudios que hubiesen h e
cho, e igualm ente si el so licitan te de
sea o no ser exam inado de taq u ig ra 
fía ;. se d irig irán  al Subsecretario  de 
Hacienda y so p resen tarán  en el Re
gistro  general de este M inisterio, con 
todos sus antecedentes, y exliibiendo 
la ccduia personal, duraiiLe las horas 
hábiles de oficina, en el plazo im pro
rrogab le do un mes, a contar desde 
^  dfa siguiente al de la publicación

de la convocatoria en la G a c e ta  d e  
M adrid . El Jefe del Registro, expedi
rá  el oporluno recibo, num erado co-, 
rre la tivam ente , y ilnotará él másmo 
núm ero en la instancia del in te re
sado.

7.® Term inado el plazo para  la 
p resentación de instancias que se de
te rm ina en eb apartado an terio r, el 
M inisterio de Hacienda hará públicos 
el núm ero de instamcias p resentadas 
y el nom bram iento de los T ribunales 
que habrán  de juzgar las oposiciones 
de los solicitantes que excedan del 
p rim er m illar; todo ello en el plazo 
im prorrogable de diez días.

8.® En el segundo ni es, a p a r tir  de 
la fecha de la corivocatoqia, los T r i
bunales hab rán  de te rm in ar el exa
m en de las solicitudes y docum enta
ción pre.sentada por cada solicitante, 
form ando unas listas de los que de
ban ser adm itidos, num erados por el 
orden de presentación de aquéllas, que 
rerai’tiran  a la Subsecretaría  p ara  su 
inserción en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Los in teresados podrán p roducir 
ante el T ribunal correspondiente, en 
el térm ino de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
dichas listas, las reclam aciones que 
estim en oportunas contra la exclusión 
de que hubiesen sido objeto o contra 
ia inclusión, a su ju icio  equivocada, 
de algún solicitante, acom pañando 
siem pre los documientos que ju s tifi
quen su reclam ación. Las resoluciones 
que dicte cada T ribunal serán defini
tivas, sin  que contra ellas quepa r e 
curso alguno, debiendo ser insertadas 
en la Ga ceta  d e  MaDr id  si, en v irtu d  
de ellas, su frie ren  alguna alteración 
las lis tas de opositores adm itidos. To-- 
das las reclam aciones hab rán  do es
ta r  resue ltas an tes ' de procedcrse al 
sorteo, de que habla el artícu lo  12, 
para  detem.ijkiar el orden de los lla 
m am ientos.

9.® J..GS opositores que figuren en 
las re feridas lis tas se p roveerán  do 
una papele ta  de examen que les será 
facilitada por el B erretario  de cada 
T ribunal, previo pago de 25 pesetas, 
que se d is trib u irán  en la form a que 
expresa el Real decreto de 18 ae J u 
nio de 1924. D icha papele ta  so p re 
sen tará  por el opositor necesariam en
te en ql mom ento de dar comienzo a 
su p rim er ejercicio, y el que no lo 
h ic iere  decaerá de su derecho defini
tivam ente. -
. 10. De conform idad con lo d is
puesto  en el artícu lo  12, a p a r ta 
do G) del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, reform ado por el 
Real d'ecreto de 28 de O ctubre ú l t i 
mo. lois traba jos que se realicen  en

el p rim er ejercicio práctico  podrán 
se r exam inados, en presencia del T ri
bunal correspondiente, por las p e r
sonas que así lo soliciten, en el m is
ino d ía on que aquél se hubiere efec
tuado.

11. Los opositores que no obtuvie
ren  en esto ejercicio la calificación 
m ínim a constitu tiva  de la nota de 
aprobación quedarán  elim inados y no 
serán  llamados al ejercicio oran que 
consistirá  en contestar, en un  m áxi
mo de tiem po de tre in ta  m inutos, a 
tres papeletas, una de cada m ateria , 
sacadas a la suerte  por el opositor.

12. /L os opositores serán  llamados 
a ac tu a r por el orden que les corres
ponda en las lis tas que al efeclo se 
fo rm arán  m edian te sorteo público ce
lebrado por el respectivo T ribunal 
veinte días antes del señalado para  
dar comienzo a los ejercicios. Las lis
tas se pub licarán  en la Gaceta  de  Ma
d r id , y en cada día se fijará el núm e
ro de opositores que hayan  de p re 
sen tarse  en el siguiente. J.^os que no 
se p resen ten  al sor llam ados se.Vn 
citados por segunda y ú ltim a vez al 
te rm in a r ei p rim e r llam am iento en 
cada uno de los ejercicios, y si tam 
poco com pareciesen, cua lqu iera  que 
sea la causa, perdierán definitivam en
te todo derecho.

13. Los opositores que hubieren 
solicitado exam en de T aqu ig ra fía  con. 
servarán  p ara  éste el m ismo num ero 
que les corresponda en el sorteo a 
que se refiere el apartado  an terio r y  
se rán  convocados por cada T ribunal 
inm ediatam ente después do haber te r
m inado el ejercicio práctico  elim ina- 
torio , en el caso en que hubieren  ob
tenido nota de aprobación en él.

14. La calificación del ejercicio 
práctico  se h a rá  por los T ribunales el 
mismo día en que se efectúe el de ca
da grupo de opositores, verificándose 
del mc-do siguiente ': cada exam inador 
podrá o torgar de O a 20 puntos por 
cada una de las tres partes de que 
conste dicho ejercicio práctico ; se su
m arán  los puntos que obtenga cada 
opositor, con exclusión de las califi
caciones m áxim a y m ínim a, y  divi
diendo el núm ero' to ta l de puntos 
asignado por el núm ero de jueces del 
T ribunal menos dos, se obtendrá la 
nota m edia que constituya la califi
cación. E l opositor que no obtenga en 
este prom edio un m ínim um  de 30 
puntos no se considerará aprobado y 
no podrá p asar al exam en de Taqui
g rafía  ni al ejercicio oraL

El ejercicio de ^Taquigrafía se ve
rificará dictando el párrafo  al efecto 
elegido a todos los opositores apro
bados en el p rim er ejercicio por cada
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T ribunal, con una duración de tiem 
po fijada p rev iam ente. E n  otro espa
cio de tiem po, tam bién lim itado, los 
opositores, que habrán  estado conve
nientem ente incom unicados, deberán 
p resen tar, traducidlos, los trabajos, 
entregando al Tribunal,' bajo sobres 
cerrados y firmados, las cuartillas con 
la escritu ra  taquigráfica, y . la trad u c 
ción, en escritu ra  vulgar, a mano.

Term inado el ejercicio, el T rib u 
nal, en un  plazo de tiem po que no 
exceda de diez días, expendíá al p ú 
blico una lista  e<n que consten los 
aprobados. Los que no obtengan esta 
nota podrán, no obstante, p rac tica r el 
ejercicio oral; pero no tendrán  dere
cho al aum ento de puntos eñ la cali
ficación definitiva, que so o torgará a 
los aprobados en el ejercicio de T a- 

-quigrafía, cifrándola en 60 puntos.
: 15. La calificación defin itiva de
■cada opositor se obtendrá sumiando 
los puntos que h u b ie ra  obtenido en 
todos los ejercicios practicados, y se r
v irá  para  form ar, por orden de p u n 
tuación, las lis tas de los opositores 
aprobados, que en ningún caso podrá 
exceder del núm ero  do plazas que se 
ánunoien en la convocatoria. A igual-, 
dad de puntuación , ocupará lugar 

 ̂ preferente el que posea un  titu lo  aca
démico o haya realizado determ ina- 

' dos esíudiC'S, loiiiendo en cuenta su 
Jelativa im portancia, y caso de coin
cidir en lli puntuación  y demás con
diciones, se dará p referenc ia  al de 
más edad.

16. Los T ribunales de oposiciones, 
term inado su cometido, p asarán  a la 
Subsecretaría, p a ra  su custodia en la 
Sección de Personal, los expedientes 
de cada opositor, constitu idos con la 
solicitud, justifican tes y notas orig i
nales de calificación; el libro de ac
tas en que consten los resultados de 
las sesiones celebradas, y  la lis ta  de 

m pos:toros con derecho a ocupar v a 
cantes.

Aprobadas las oposiciones por este 
M inisterio y publicada en la Gaceta  
d e  Ma d r id  la  re ferid a  lista, se p ro 
cederá a c u b rir  reglaim entar i ám ente 
las vacantes que en aquel mom ento 
oxistan con los que figuren en los p ri^  
meros núm eros, quedando los dem ás 
orí expectación de destino p ara  ocu
par las que ocurran  en lo sucesivo.

17, El derecho qu e  adquiere el 
personal fem enino que obtenga plazas 
de A uxiliar, en cuanto a su  ingreso 
án la escala técnica, es tará  suped ita
do a lo d ispuesto  en el últim o p á r ra 
fo de la base segunda de la ley y  en 
1̂ aríículo 17 del Reglamento.

Be Real orden lo digo a V. L p a ra  
' conocimiento y efectos consigu ien- f

tes. D ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviem bre de 1924.

El Sulwecretarlo encargado del Ministerio,
COIIRAL

Señor Oficial m ayor del M inisterio de 
Hacienda,

IMSIUUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
lim o. S r . : De conx^orrnidad con lo 

p ropuesto  p o r la D irección general 
del In stitu to  Geográfico, y de acuerdo» 
con lo infornm do por la Comisión 

perm anen te do Pesas y Medidas, sobre 
una báscula au tom ática de pesar p e r
sonas, m.arca “R oyal”, de los señores 
Hijos de Luciano L letjos, Barcelona, 

S. M. el PlEy  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que, aunque el modelo p re 
sentado, al igual que o tras básculas 
de esta índole, no reú n e  las condicio
nes de sensib ilidad reg lam entarias, sea 
autorizado su uso y lib re  circulación 
en España, siem pre que se lim ite su 
empleo al pecu lia r p ara  que está 
constru ida, con exclusión de todo u so  
en transacciones m ercantiles, y así de
be hacerse cobstar en sitio  visible d’el 
aparato .

Las instrucciories p a ra  los F ieles 
contrastes serán  las s igu ien tes:

Piarán un  examen general del ap a
rato , que llevará la m arca, núm ero y 
residencia del constructor, com pro
bando m inuciosam ente la exactitud de 
las pesadas indicadas en su g rad u a
ción.

La m arca se pondrá sobre los p lo
mos que p ara  este objeto tend rá  la 
envolvente o colum na del aparato . Los 
derechos de com probación y m arca 
serán  los del Arancel vhgente para  
básculas de igual alcance.

Con arreglo a lo d ispuesto en el a r 
ticulo 14 del vigente Regkim.ento de 
Pesas y Medidas, el constructor de es
tas básculas deberá rem itir  a esa D i
rección general 70 copias de la Me
m oria y d ibujos presentados con su 
solicitud, p a ra  su d istribución  en tre  
los F ieles contrastes.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encñvs^ño dei Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector general del Institu to  
Geográfico. .* ........

lim o. S r.: E n  e jecu c ió n  de a c u e r^  
do deil E xcm o. Sr. P re s id e n te  iníe-; 
r iñ o  del D irec to rio  Miilitar, y  en‘ 
v is ta  de los in fo rm es favorablfi^a 
em itid o s p o r el D irec to r de l M useo 
A rqueo lóg ico  N acional, po>r la  Ju n -: 
t a  facu ilta tiva  de A rch ivos, Biblio-; 
tecas y  M useos y p o r  la Real A ca
d em ia de la  H is to ria , a c e rc a  de la  
co lección n u m ism á tica , com puesta  
de 250 e je m p la re s  de E sp a ñ a  u l te 
r io r  y  457 de la  c ite rio r, ep. to ta l 
714 piezas^ es tim a b le s  n o  p o cas  de 
e lla s  p o r su  ra re z a , com o la  a tri-; 
b u id a  a E s to n iu m , que es ú n ic a , y 
p o r se r todas ellas g e n u in am e n te  
nac ionales y  e s c a se a r  cad a  d ía  m á s  
es ta  c lase  de m onedas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  ser
vido a d q u ir ir , co n  d es tin o  al M useo 
A rqueo lóg ico  N acional, d ic h a  co-: 
lección  a su  v endedo r D. Féilix Mo
ra le s  y  R odríguez, en la  cantidad- 
de 5.500 pesetas, fijadas por éste f  
en que h a  sido  ta s a d a  o fic ia lm en te , 
que se l ib ra rá n  a  fav o r  de d icho  
vendedor, p rev io  el o p o rtu n o  p a r to  
de ing reso  en el m encionado  M useo, 
con cargo  al c réd ito  de 50.000 pew 
se ta s  consig n ad o  en  e¡l cap ítu lo  IB, 
a r tíc u lo  2.®, concep to  24 del p r e 
su p u esto  v igen te  de es te  M in is te rio .

De R eal o rden  lo com unico  a  Y. I. 
p a r a  su  co n o c im ien to  y  d em ú s 
efectos. Dios guarde á  Y. I. n tu -  
chos años. M adrid, 31 de O c tu b re  
de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnlsteirlo^
LEANIZ

S eñ o r J e fe  e n c a rg a d o  de la  P irec-^
ción  g en e ra l de B e lla s  A rtes .

lim o . S r.: E n  e jecu ció n  de acuer-: 
do del Ejxcmo. Sr. P re s id e n te  inte-; 
r iñ o  del D irec to rio  M ilita r, y en 
v is ta  de ílos in fo rm e s  favorabteaí: 
em itid o s  p o r  el D ire c to r  del M useo 
A rqueo lóg ico  N acional, po r la  J u n 
ta facu lta tiva  de Arcifeivos, B ibliote
cas y  Museos y  p o r  la  Real Acade-: 
m ia  de la  H istoria , ace rca  de la  co-: 
lecc ión  de ce rám ic a  en eo lítica  0 
ib é rica  que ha o frecido  en v e n ta  
al E stado  D. A ntonio P o n s  O lives, 
co m p u esta  de ocho v a s ija s  con d e 
coración  geom étrica, g ra b a d a  y  e s 
ta m p ad a  de b lanco , m o d e lad as a 
m ano  d e licad am en te  y  que u n a s  
p roceden  de la  cé leb re  N ecrópo lis  
de C iem pozuelos, co m p añ eras  de la s  
que a te so ra  d ich a  A cadem ia, y o tra s  
v ienen  de la  p ro v in c ia  de T oledo, 
descollando un  vaso de tu lip án  y  
u n a  cazuela, e sp e c ia lm e n te  bellos y  
b ien  conservados, como tip o s  de la
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m e jo r fa se  del A rte eneolítico  ta r -  
tesioi m ás de q u in ce  sig los an tes  
de C risto ; a s í corno de cu a tro  g r a n 
d es  v as ija s , a tor:no, con p in tu ra  r o 
j a  estilizadas de ñora  y fauna, p ro 
ced en tes  de la  N ecrópo lis de A r- 
chena, tipos se lec to s del estilo  Bis- 
pán ico  m ás vivo d esa rro llad o  en el 
Si. E . de la  P e n ín su la  poco a n te s  de 
i a d o m inación  ro m an a , que com 
p le tan  la  se rie  a d q u irid a  p o r  la  
J u n ta  p a ra  am piliación de. es tud ios, 
h o j  d ep o sitad a  en, n u e s tro  Museo 
A rqueológico  N ac io n al; y de v a r ia s  
o lla s  se p u lc ra le s  y m uclias m ás v a 
s ija s  m en o res  y e scu d illa s , la s  u n as 
con  d eco rac ió n  geom étrica , ro ja  y  
o t r a s  m onócrorna.s, en p a r te  s a c a 
d as  de la  N ecrópolis H ispán ica , de 
T,ugia., co rresp o n d io n tes  ,al m ism o 
p eríodo ,

S. M. el Eey (qAD. g.) se lia se r 
vido a d q u ir i r  Oa c itad a  co lección  
con des tino  al M useo A rqueo lóg ico  
N acional, donde se e n c u e n tra  cle- 
p o s iiad á , en la ca n tid a d  de 10.000 
pese tas, com o p rec io  fijado por el 
vendedor y en que h a  sido ta s a d a  
o f i c i a lm e n te y  que se l ib ra rá n , des
de luego , a fav o r de] rep e tid o  don 
A n ton ia  P o n s  O lives, con  ca rg o  al 
créd ito  de 50.000 p e s e ta s  co n s ig 
nado  en el cap ítu lo  18, a r tic u lo  2."̂ , 
io n cep to  24 del p resuT ra8sto /v igen - 
|  de es te  M inM erio .

D e-R eal o rd en  lo' digo a y .  T. p a -  
su conocim ien to  y dem ás efec- 

’fcs. D ios g u ard e  a V. I. m uc lio s 
fíios'. Mradrid; 3 i  de O ctubre  

1924,
El Subsecrx t̂íirio escorííaCa dsl- Vilalsberlo,.

LSAN.IZ^
Señor Je fe  en carg ad o  de la  D irec 

ción g en e ra l de B e llas A rtes.

T ac an te  en la  F a c u lta d  dé C ien- 
eras de la  U n iv ersid ad  de S a la m a n 
ca la c á te d ra  de F ís ic a  general^ p o r 
ju b ila c ió n  de su  t i t u la r  P> E d u ard o  
No y  G arcía ,

S. M. el Ks t  (q- D. g.) se h a  s e r -  
y idp  d isp o n e r que la  m en cio n ad a  
Ü á te d ra  se an u n c fe  p a ra  su p ro v i
sión  a co n c u rso  p rev io  de t r a s la 
ción, en ios té rm in o s  y cond iciones 
a que se re íle re  el R eal d ecre to  d e  
80 de A bril de 1915, en re la c ió n  
con el de i7  de F e b re ro  de 1922.

De R eal o rden lo digo a V. S. p a ra  
su  conocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a V. S. m u c h o s  añ o s . Ma
drid; 3 de N-ovie'mbre de 1924.

Si. Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

•'Beñor O rdenado r de P a g o s  p o r  ob li- 
, fa e to n e s  de este -M in is te riO a I

T ac an te  en la. F a c u lta d  de M edi
c ina dc; la  U n iversidad  de. Sevilla.^ la 
C á ted ra  de P a to  1 og ía g enera l con 
su  clín ica, p o r fa llec im ie n to  dé su  
t i tu la r  D. P ed ro ' M artínez dé T o 
rre s ,. . _

S. M. el R-EY (q. D. g.) se ha, s e r 
v ido d isp o n e r que la  m cn ció nada 
C á ted ra  se an u n c ie  p a ra  su  p ro v i
sión a  co n c u rso  p rev io  de t r a s l a 
ción, en ios t.é.rniiaos y cond iciones 
a que se re fie re  eh Real d ec re to  de 
30 de A bril de 1915, en re la c ió n  
con el de 17 do F eb re ro  de 1922.

De R eal orden lo digo a T. S. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a T. S. m u c h o s  años . 

'M adrid , 3 de Noviem bre' do í9 2 4 .
'El Subsĝ eGretíxriO encargado el el Ministerio,

LEAN íZ

S eñor O rdenador de. P ag o s  p o r  ob li
gac iones de e s te  M in is te rio . ;

T acante en la Facultadi dc' Medi
c in a  de la  U niveirsidad de Z arag o za , 
la  C átedra, de GinocoTogía^ p o r j u 
b ila c ió n  de su  t i tu la r  D. P ed ro  Ra- 
miQn y Gajal,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
v ido d isponer, que Ta m encionada  
C á te d ra  se  an u n c ie  p a r a  su  p ro v i
sión  a: co n c u rso  p rev io  de t r a s la 
ción, en los té rm in o s  y cond iciones 
a que se re fie re  e l R eal d ecre to  de 
30 de A b ri l  de 1915, en re la c ió n  
con el d e  17: de F e b re ro  de 1922.;.

De R eal o rden  lo. digo a^T. S. para : 
s u  conocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  â  T . Sv m u c h o s  añ o s . Ma
drid,. 3 de N oviem bre de 1924.

E'i Subsecretario encargado del Ministerio,
. LEANiZ

S eñor O rdenado r de P ag o s  p o r ob li
g ac iones de este  M in is te rio .

S. M. el Rey (q. D. g.) se  h a  s e r 
vido d e c la ra r  desierto,, p o r  fa l ta  de 
a sp ira n te s , el co n cu rso  p rev io  de 
t r a s la c ió n  an u n c iad o  p a ra  p ro v e e r  
la  C á ted ra  de H is to r ia  de E s p a ñ a , 
vacan te  en  la  F a c u í ta l  de F ilo so f ía  
y L e tra s  de la  U n iv ersid ad  de S e
v illa .

De R eal orden  lo digo a T. S. p a ra  
su . conocim ien to  y efec to s . D ios 
guarde , a  T. S. m u ch o s añ o s . M a- 
d-rid, 3 de N oviem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnhterio,
LEu^NIZ

S eñor O rdenado r de P ag o s  p o r  ob li
g ac io n es de e s te  M inisterio^

S. Mv el Rey (q. D; g.) se ha se;rviddi 
declarar desierto , por fa lta  de aspin 
ran tes, el concurso previo' dé trasla-i' 
ción anunciado p a ra  p roveer la CáteH^ 
ora' de Lógica fundamientaJ vacanteé 
en la F acu ltad  de F ilosofía y Letras] 
de. la U niversidád de Zaragoza. ¡ 

De Real orden lo digo a V. S. para] 
su conocim iento y demás efectos. Dios] 
guarde a T. S. m uchos años. Madridv; 
6 de Noviembre de 1924, ^

El Subsecretaí'io encargado del MmisterÍ0|<'
LEANIZ I

Señor Ordenador de Pagos, por o b lk ' 
gaciones de este M inisterio. |

---------   j

lim o. S r . : E n  y ista  de una in s ta n ^  
cia del Jefe do segundo grado dei| 
C n erp o faciil tai i vo de Arch i veros, Bl-i 
blio tecarios y Arqueólogos, D. T icen té 
L iorcns y Ascnsio, solicitando su ey-j 
cedencia, y conform e al artícu lo  23; 
dei Regiamenlo orgánico del meiicla^ 
nado Cuerpo, en relación con el Reat 
decreto de 22 de A bril de 1910,

S. M. el Rey (q. I). g.) se lia seiaudo] 
•disponer que se deciare supernumie-í 
ra rio  al interesado, que tiene en iáj 
actualidad la categoría de Jefe de se-s 
gundo grado, con el sueldo anual 3e;
8.000 pesetas, conservando su  lugai^ 
en el erscalafón, sin  núm ero, po r liem-»; 
po ilim itado, con derecha a correij 
puestos y  ascensos en grados y cateHi 
gOFÍ'as superiores, h asta  que solicite? 
y obtenga su vuelta  al servicio activoj 
en la. oportuna vacante que ocurra,; 
por llevar más de diez años da servid 
cías efectivos en el Guerpo, en el cual! 
ingresó por Real orden de 14 de Ene^ 
ro de 1893.

De Real orden lo digo a T . I. parsj] 
su conocim iento y  dem ás efectos. D io | 
guarde a T. I. m uchos anos. Madrid‘i 
6 de Noviembre de, 1924. i

El Subsecretario encardado del Ministerio^
LEANIZ

Señor Jefe oncargado de Ja, D irecciói^ 
general de Bellas A rtes.

Tacante u n a  plaza de Oficial de 
c re ta rí^  dei In s titu to  nacional de se^ 
gunda enseñanza y o tra  de la Escuela 
de A rtes y Oñciois de Baleares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servidcí 
d isponer que las re fe rid as  plazas sead 
provistas por concurso en tre  los fuln-í 
cionarios del escalafón general qu^ 
ostenten  la categoría de Oficial, quiea 
nes lo so lic itarán  de este M inisterid 
dentro de los quince días siguientpl
a  la  publicación de la presen te Real; 
orden, siendo designado, p ara  ocupara
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la el a s fira n io  ño Glasé superior, y 
dentro de la m ism a, el que tenga n ú - 
moro superio r en el e3ca,Iafón.

J3e Real ordeiji lo digo a V. B. p ara  
su conociimiento y dem ás efocios. Dios 
guardo a Y. S. mucRos año^s. Madrid, 
6 de Noviembre de 1924.

El Siiteccretario oncargado del Ministerio,
. LEANIZ 

Señor Jefe de la  Sección central.

F O l E i l t

REAL ORDEN

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) so 
ha  servido disponer se publique en 
la  Gaceta  d e  Ma d r id  la relación de 
los servicios prestados por la G uar
dia civil en la cuslodia de la riqueza 
forestal du ran te  el mes du Septiem - 
hre últim o. {Véase anexo núm . 2.)

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conociraiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos aaios. 
Madrid, 28 de O ctubre de 1924.

El BnUsecrelínio encargado del clespaclio,
VIVES

Señor D irector general de A gricu ltu 
ra y Montes.

DDAJO, COiUCl, 1 SBüSIlA

REAL ORDEN 
Exem o. S r.: H ab iéndose p a d e c i

do e rro r  de copia en la  Real o rd en  
de 27 de S ep tiem b re  ú ltim o , y a p e 
tición de los in te re sa d o s ,

S. M. el ll^Y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer que se p u b liq u e  n iio - 
vam ente en la Gaceta  dicha Real 
d isposic ión , rec tif icad a  en la  s i
gu iente fo rm a :

“Excm o. Sin: Yi-sta la  in s tan c ia  
de D. Jo sé  G arra ld a  C alderón , en 
rep re se n tac ió n  de Ha S. A. U nión  
S alinera de E sp añ a , so lic itan d o  qu e  
ŝ e lie au to rice  p a ra  re a liz a r  los do- 
iníngos o p erac io n es de ca rg a , c o n 
ducción a bordo y  estiba do buques 
en las S a linas  p ro p ied a d  del E s -  
tador que la m en cio n ad a  S ociedad 
explota en T o rre v ie ia  (Ailieanle) : 

R esultando que en tre  la s  o p e ra 
ciones in d isp en sa b le s  a ta l ex p lo - 
t^ación que, p o r sus c o n d ic ía n e s fe s 
peciales no p e rm ite  un  com ercio  
1‘egular, las de carga de la sal, han de 
Realizarse fo rz o sa m e n te  a p ro v e - 
.^handa el m om ento  o p o rtu n o  en 

lleg u en  los barcos,: p a ra  no o ca

siona.r a é s to s  p é rd id as p o r e s ta 
d ías:

R esu ltan d o  que la  fm ca p ro p ie 
dad del E stado  en d icho p u n to , y 
que lleva en a r r ie n d a  la Sociedad  
p c lic io n a ria , ca rece  de ■ p u e rto  de 
ab rig o , p o r  lo que los fu e r te s  y 
f re c u e n te s  v ien tos que re in a n  en la 
llocalidad, im p o sib iliian  la o p erac ió n  
de em barque  o ca rg a , en uri t r e in 
ta , por c ien to  de dios del año :

Resultando que el Estado tiene un 
puerto  en  constrjcc ion , quje estará  
term inado dentro de seis u  ocho años, 
im poniéndose m ien tras  tanto la ne
cesidad u rg tiu e  de aprovechar todos 
los días bonancibles para  rea liza r car
ga de b u q u e s : '

Considerando que el Inspector p ro 
vincial del T rabajo  ha comprobado la 
fa lta  CIO abrigo de la bah ía  de T o rre - 
vieja, así como la.s dificultades pa ra  
la. carga de la sal y  pérd ida consi- 
gu ien le de días com pletos de trabajo , 
con notable perju icio , no sólo p a ra  
los in tereses de la Sociedad explola- 
doia, sino tam bién p a ra  los obreros 
cargadores, para^ los- acarreadorcis y 
dem ás CiemGntcfs in teresados en la 
in d u stria :.

Considerando que, según el inform e 
dol referido  Inspector, em itido con 
fecha 26 de Ju lio  de 1924, la Socie
dad. obrera “El Tra,bajo/’ considera 
razonada la  solicitud de excepción da 
la ley del Descanso dom inical que ha 
íorm alado  la Unión S alinera:

Gonsicicrandü que dicho Inspec to r 
provincial estiiua que procede ta l ex
cepción, no soiam ente p ara  la carga 
y descarga de la sal,' sino tam bién 
para  las operaciones de conducción a 
bordo y estiba en los buques, b as ta  
tanto que; ei puerto  que se construye 
se term ine :

Considerando que la Ley y Regla
m ento del Descansa dom inical, te 
niendo en cuenta condiciones p a r tic u 
lares de lugar, tiem po, etc., en las d i-  
feren íes industrias, establecen varias 
excepciones, ya por razón de graves 
pe.rjq ic’os ai in te rés público o a  la 
mism-a industria,' por circ im staii- 
cias ira iis ilo rias  que sea m enester 
ap ro v ech ar:.

Gonsideraiído que en el apartado 
prin.icro del arlícu lo  7.® del Reglam en
to, en la le tra  U, en tre las labores que 
so exceptúan de la proh ib ic ión  del 
trabajo  en domingo, se- cita cGncreta- 
m ente -‘Ta expedición, cargn y descar
ga de niiercancfas” :

Y ista la Real orden de 14 de E nero 
de 1907 y los artícu los pertinen tes de 
la Ley y Reglamento, .

S, M. el Rey  (q. D. g.} m  l a  servido 
disponer que se acceda a bolicitado

por la Sociedad anómmia ‘“Unión ,Sa-í ■ 
line ra  de E sp añ a”, cübcl’eiándo.se. ' 
excepción de la  ley del D escansa a lo^ 
trabajos im prescindibles pa ra  lá ca i^  ’ 
ga y descarga de sal, así coiuio a, la:^ . 
operaciones de acarreo y  estiba anes ■ 
jas  a la carga y  sólo hasta  que 
puc.Go en construcción se halle lia^! 
bililado p ara  reaJizae tales operacioa 
nes sin. las üificultades en que se fuií-^i 
da la  excepción que hab rá  de ap licar^ i 
se con las com pensaciones de ios 
tículos 17, 18 y 19. del Reglamento^ 
de 19 de Abril de 1905. , J1

De Real orden lo digo a: Y. E. parai, j
su conocimiento y  efectos. Dios guar^
de a Y. Ei m uchos años. M adrid, \ 
de Septiem bre de 192.4, , v

El Subsecretario encargado del despaolio,;
AÜ.NOS

Señores Inspec to r general del Trabá*?/ 
jo y  D irector general de T rabajo  JK) 
Accián social.

BEPARTAMENTOS •MINÍSTERÍÁLES,,

B R A c iA  ¥  é m r m m

jy p jT A  l a  :
T B O m  B 5 U r « S G Í F & L .  ;

Relación de las sanciones impnestoA] 
pQT la Junta  depuradora de la Jus-^[ 
ticia m unicipa l de la A udiencia dé, 
La Coritña desde 5 de Agosto a 2 i ‘ 
de Octubre del coTriente año, co% 
expresión de los preceptos de la ley  
orgánica del Poder jud ic ia l y  de l 
Real decreto de 5 de A b ril ú ltim á  
aplicados en cada caso, ■
Incapacidad por cuatro años de dorS 

Angel Bonilosa, ex Juéz suplente dê  
P uen te  Galdelas; le tra  A), artículo  2.^ 
en relación con. el 4.° del Real decreto!'

Incapacidad deñnitiva; de D, Jos^  
Bueno Casar, ex Juez de Billeda; com.., 
prendido en las m ism as disposiciones^ 

D estitución de D. M:ánuel Fernán-i 
dez y D. F o rtunato  Labrador, Jueces 
p rop ietario  y  suplente, respectiva-» 
m ente, de Chandrejo de Giieija; pá-«’ 
rra fo  1.® del artículo 4.° del Real de^ 
creto.

D estitución e incapacidad defin itiva 
de D. Tomás Fernández; Yigo, Becreia^ 
rio  suplente de O tero del Rey; n ú m e-’ 
ros 1.0 y 5.0 del artículo  224 en relaciórí' 
con el l io  de la ley, y  le tra  A) del p á 
rrafo  1.0 del artículo  4.° del Real de
creto.

D estitución de D. Teodoro López 
Rodríguez, Juez de T rabada; a p a r ta 
do últim o del pá rra fo  1.® del a r tíc u 
lo 4.0 del Real decreto. i

Idem  de D. F rancisco  López del 
Juez de Carballino, com prend'iáo a a /  
la m ism a d isposic ión



664 9 Noviembre 1924 Gaceta de Madrid.-Núni. 314

Suspensión por tres meses de don 
Ram iro Diez Cortón, Juez de F onsa- 
g rada; artíóulo  4.° del Pteal decreto 
en relación con el 227, nómiero 5n, úl^ 
tim o párrafo  del 229 y  1.° del 746 de 
la ley.

Idem  id. id. de D. Manuel M aquiein 
Sánchez, Secretario  de B arro ; ÚB 

¿timo apartado del párrafo  del a r -  
/t íc u lo  4.0 del Real decreto, en re la 

ción con el del 7 i6  de ía ley.
' D estitución de D. Rogelio Gervlño, 

F iscal de Campo L am eiro; últim o 
.apartado del p árrafo  l.o del a r tíc u 
lo 4.0 del Real decreto.

Ineapacidad deñnitiva de D. Ju an  
Sinde, Juez de Boquiejón; artículo  2n, 
le tra  A), en relación con la ú ltim a 
p a rle  del párrafo  l.o del arlículo  
del Real decreto. ,

D estitución  de D. Rogelio Alvarez, 
Juez de L áncara; últim o apartado del 
párrafo  l.o del artícu lo  4.o del Real 
decreto.

Suspensión duran te  un  año de don 
R.ogelío Yizoso, Secretario  de Cabañas; 
ú ltim o  apartado  del p árrafo  l.o del 
articu lo  4.0 del Real decreto.

Incapacidad deñnitiva de D. Pedro 
Grafía, Juez de Monfero; le tra  A), a r 
tículo 2.0, en relación con la ú ltim a 
parte  del p á rra fo  l.o del artículo  4.o 
del Real 'decreto .

Suspensión du ran te  seis meses de 
D. P aulino Lago, Secretario  de Muros; 
p árrafo  l.o del artículo  4.o del Real 
fieereto.

Incapacidad definitiva de D. Ju an  
Lado, ex Juez suplente de M azaricos; 
ú ltim a p arte  del párrafo  l.o del a r -  
iículo 4.0 del Real decreto, en re la -  
fión con la le tra  A) del artícu lo  2.^

Suspensión du ran te  un año de don 
Antonio González, Secretario  do Cé
belo; ú ltim o apartado del p árrafo  l.o 
del artícu lo  4.o del Real decreto, en 
relación  con el 746 de la ley.

Suspensión por tres meses de don 
Segundo Yáñez, Juez de Castro Calde- 
las; últim o apartado del p árrafo  l.o 
del artícu lo  4.°, d e l-R ea l decreto, en 
relación  con el 746 de la ley.

Incapacidad defin itiva de D. José 
Tufias, ex Juez de Cutes; ú ltim o apar, 
tado deP p árrafo  l.o del artícu lo  I."", 
en relación  con la le tra  A) dol 2.° del 
Real decreto.

Suspensión durau te  un  mes de don 
D aniel Rodríguez, Secretario  de Miño; 
ú ltim a  parte  del p árrafo  l.o del a r
tícu lo  4.0̂  del Real decreío.
. Suspensión du ran te  un  año de don 
Eulogio G unturiz, Juez de Puentedeu- 
m e; com prendido en la m ism a dispo
sición.

D estitución  de D .'D av id  Pardo, Se
cre tario  de P an tón ; com prendido en 
1-a m ism a disposición, en relación  con 
e l núm ero 5.o dei a r tíc u lo '224 y, en e.I 
485 de la ley.
• D estitución de D. L uis Vidal, Juez 

de' No;fa; ú ltim o ap a rtad o -d e l p á r ra 
fo 1.0 del artícu lo  4.° del Real decreto.

Suspensión d u ran te  up año de don 
F ro ilán  Arias, Juez de B áleisa; com - 
'prendido en la m ism a disposición.
' Incapacidad definitiva de D. F ra n 
cisco P ila, ex Secretario  de P iien te- 
deúm e, por igual disposición.

Incapacidad de- D. Gandido B etan- 
20S, ex Juez de Meis, por igual d ispo
sición, en relación con la le tra  A) dol 
a rtícu lo  2.0 del mismo Real decreto.

Incapacidad por oclio años de don 
Antonio Vila, ex Juez de Ares, por 
iguales disposiciones.

D estitución de D, José F e rre r, Juez 
de Cam ota; artícu lo  4.” del Real de
creto, en relación con el núm ero l.« 
del 227 de la ley O rgánica y el 10 do 
la do Ju stic ia  m unicipal.

D estitución de D. Ju a n  Fernández, 
Juez suplente de C handreja de Q uei- 
ja ; últim o apartado  del párrrAÍo l.« del i 
artícu lo  4.” del Real decreto. " j

Idem  de D. Joaquín  B arre iro , Juez 
de Guntis, por igual disposición.

Iircapacidad por un  "aña de D. F e
lipe Deus, Secretario de Ares, por la 
m ism a disposición.

D estitución de D. Francisco Otero, 
Juez d,e Grove; artícu lo  4.° del Real 
decreto y núm ero 5.*̂  del 234 de la ley.

Suspensión duran te  seis meses de 
D. Manuel B argiela; artícu lo  4.° del 
Real decreto.

D estitución de D. E varisto  Gonzá
lez; artículo  8.0 de la ley de Ju stic ia  
m unicipal y 4.o del Real decreto.

Susnensión por tre« meses de don 
Herm inio Muiños, Secretario  de La 
Lam a; núm.ero 5."̂  del artícu lo  734 y 
artículo  756 de la ley y 4.° dol ReCsl 
decreto.

Incapacidad por cuatro años de don 
Adolfo^ Montero, ex Juez de Acevedo; 
núm ero 4.°, le tra  A) del artícu lo  4.  ̂
del Real decreto.

Suspensión por tres meses do don 
Baldom ero Fernández, Secretario  de 
R iveira; artícu lo  4.  ̂ del Real decreto.

Idem id. de D. Alvaro Quiroga, Juez 
de Quiroga; arlícu lo  4.« del RepJ de
creto.

Idem id. do D. José A, Pérez, Juez 
de Toen; núm ero 42 del artículo  734 
de la ley y  artícu lo  4.° del Real d e 
creto.

Incapacidad por cuatro  años de don 
José líedríeuez, ex Juez de Toen: n ú 
m ero 5.0 del artícu lo  224 de la ley y 
artícu lo  5.<̂  del Real decreto.

D estitución de D. Jesús Reija, F is 
cal de Coreo, por iguales di,sposicio- 
nes.

D estitución de D. A ntonino Castro, 
Juez do Ribadumia-; artícu lo  4.  ̂ del 
Reo! d ec re to ..

DeWituci(bi de D. Manuel Tabeada, 
Secretario  de Irijo ; núm ero iP  del ar„ 
tfculo 224, en relación con el 1.° del 
l i o  de la ley.

Susuensb 'n  por tres  meses de don 
■ Antonio T orres, éx Secretario  de 
A.vión; artículos 2p y  4.® del Real de
creto.

D estitución de D. Reinaldo Mén
dez, Juez de Caurel; artícu lo  4.° del 
Real decreto.

Suspensión por un año de D, José 
Rodríguez. Secretario  suplente de Cau- 
t M. por igual disposición.

Destitnc-ión. de D.' Manuel Navia, 
Juez suplente de Navia; artícu lo  4.® 
del Real decreto.

Biispensiíjn por seis meses de don 
Man^'iel Romero.. Secretario  sup len te 
de Laraclio; artícu lo  4.° del Real de
creto.

DestitucbóT! de D. Manuel Gara gar
za, Juez su.rdente de B u ján ; a r tíc u 
lo 4.0. dol Real decreto.'

Suspensión por ip-i año de D. José 
G ándara, Secretario  de B u ján ; a rtío u - 
lo 4s dol Real decreto.

D ostitución do D. José Alvarez, Juez

de i\íonterroso; arlícu lo  gd de la ley 
de Ju s tic ia  m unicipal y 4.° del Real 
decreto.

D estitución de I). Plácido Amigo, 
D. F rancisco Carde so y D. Manuel Váz_ 
quez, Juez, Juez suplente y Secreta
rio, respectiyam ente, de La Baña.; a r 
tículo 224 y 485 de la k y  y 4.̂ > del 
Real decreto.

Suspensión de D. Ignacio B arros, 
Secretario  de Campo L am eiro; a rtícu 
los 734, 751 y sigu ien tes de la ley y
4.0 dol Real ríecreto.

Suspensión duran te  seis meses de 
D. A urelio Pelcteiro, Secreíario  de 
Vil abo a; artícu lo  4.® de.l Real decreto.

Incapacidad por cuatro años de don 
Jesóis V ilariño, ex -Secretario do Pino; 
arpíenlos 2 p y Ap dol Real decreto.

Resum en de la labor realizada por 
esta Ju n ta  du ran te  los seis prim eros 
meses de su actuación :
Expediento incoados.......................  375
Idem  resu e llo s ................................... 361
Idem  p end ien tes ................................  14

S^^incíones Unpu^stüs,

D estituciones ....................................  33
Suspensiones .....................................  21
Incapacidades defin itivas............... 9
Idem  tem porales...............................  9

Rekíc ión  de los ac.ucrdos de incapacU  
dadj su sp en s ió n  y  d es t i tu c ió n  adopm 
ta.dos p or  la Junta, d epu ra d  ora de Ja 
Ju s t ic ia  7niin íc ipa l de la A ud ien c ia  
do Cáceres desde el 18 de Julio  has
ta el 21 de Octubre del ano corr ien
te, con e xpres ión  de las d isposic io
nes del Real decreto de  5 A b ril  
úUiono y  de la ley  orgánica del Pom 
der ju d ic ia l  aplicadas en cada coso.

Incapacidad definitiva de D. F ran 
cisco Pablo Sancho, ex Juez de Al- 
cuéscar; le tra  A) del artícu lo  2 p , en 
relación  con el Ap  dol Real decreto.

D estitución de D. José Rodríguez, 
Secretario  suplente de A^zuaga; ar
tículo AP del Real decreto y regla 9.*̂  
dei 110 de la ley.

Incapacidad por un  cua trien io  de 
D. Antonio A lejandro Sánchez, ex 
Juez de Azuaga; núm ero 5.° del a r
tículo 224 de la ley y  le tra  A) del 2P 
del Real decreto.

Suspensión du ran te  tres meses de 
D. Remigio Gan?áPez, Juez de Higue
ra  de V argas; artícu lo  Ap  del Real de- 
creto y núm ero Ap del 227 de la ley.'

Incapacidad deñnitiva de D. Juan  
Pérez 'Lucio, ex Juez de I^a Coclosera; 
le tra  A), artículo  2 p del Real decreto 
y núm ero 5.« del 224 de la ley» 

D estitución  de D. Severino Sánchez, 
Secretario  de G argantilla.

Suspensión du ran te  tres  meses de 
D, José M aría Díaz, Juez de ^Navacon- 
cejo; núm ero 5 artícu lo  224 de la- 
ley y artícu lo  AP del Real decreto.

Incapacidad  para, el ac tual cuatrie
nio de D. Antonio Solano, ex Juez de 
Alange; la m ism a disposición de la ley 
y arlícu lo  2 p del Real decreto.

Susnensión d u ran te  tres  meses de 
D. A gustín  Muñoz, Juez de Robledo- 
llano; artículo  Ap del Pmal decreto .y 
núm ero 5.  ̂ del 227 de la Jey.

D ostitución de I). Ju lián  Sánchez 
Domínguez, Juez de Pesga; aiPícuIo 4.®
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¿el Real decreto y  núm ero S.<> del 110 
de la ley.

D osiilución de D. Celedonio Mateos, 
Juez de Robledollano; artícu lo  del 
íieal decreto.

Incapacidad • por un  cuatrien io  de 
D. Juan  Salas, ex Juez de Ja ra ice jo ; 
la m ism a disposición.

Idem id. de D. Garlos Rivas, ex Juez 
de VillarLa d e d o s  Montes; le tra  A), 
artículo 2.0 del Real decreto.

D estitución de D Francisco Grana^ 
tío. Sec) otario de P orta je .

Incapacidad de D. José Iglesias, Juez 
de T.adrillar; la m ism a disposición.

■ Destitución de D. F elipe Rodríguez 
y  D. José F lores. Jueces de Cañam ero; 
aríículo 4.® del Real decreto.

D estitución do , D. F élix  Calvo, ex 
Juez de Y illasbuenas de Sota.

Resumen de la labor realizada por 
esta Jim ia en los seis prim eros meses 
de su acfnación:
Expodicnies ingresados..................  332

Sancio7ies i inpu  es tas .

Destituciones .......................  8
Incapacidades defin itivas   14
Idem tem porales.................   6
Suspensiones ...........................    7
Separaciones ..................; ..................  2
Mul tas   ...................................................  2
Renrensiones .....................................  19
Advertencias  ................................... 2
Apercibiinientos ....................   1

El Subsecretario, G arcía Goyena.

H A C I E N D A

Dú-CeOiOíy Q E ñ E B M . DE TESO
RERIA Y COrJTABfiUDAD

Por acuerdo  de es te  Geniro d ire c 
tivo fecha de hoy, se a u to riz a  a don 
Ciriaco Zubeldía^ T e so re ro  de la 
Cofradía de San* A ntonio Abad de 
[Tolosa (G u ip ú zco a), p a ra  r i f a r  con 
ca rác te r p a r t ic u la r  y en u n ió n  del 
'sorteo de la L o te ría  N acional de 22 
de Enero díe 1925^ u n a  re s  de ce rda  
con ap licación  de su s  p ro d u c to s  al 
sosten im ien to  de d ic h a  C ofrad ía , 
quedando ob ligado  el in te re sa d o  a 
sa tis fa c e r  a la H acienda el im p u e s
to  del 25 p o r 100 es tab lec id o  p o r el 
a rtícu lo  5.® del D ecreto-liey  de 20 
de Abril de 1875 y a so m e te r  los 
p rocedim ien tos de la  r ifa  a cu a n to  
previenen las d isp o s ic io n e s  a p lic a 
bles v igen tes . Lo que se an u n c ia  
para  conocim ien to  del púb lico  y d e 
m ás que cornesponda.

fed rid ^  5 ¿0  N oviem bre de 1924.
D irector general, A rtu ro  F orcat.

DIRECCION GENERAL DE LO COW-
t e n c i o s o  d e l  e s t a d o

“Examinado el expediente: 
Resultando que D. José Díaz Rodrí- 

€>uez, en instancia dirigida a este Gen-- 
expone, comio Patrono de la Fun

dación “Enseñanza”, en Bello (Aller), 
de la provincia de Óyiedo, que el se
ñor Suárez García instituyó la fun
dación mencionada, declarándose en 
neal orden d el Mánisterio de Instruc

ción pública de 29 de Jun io  de 1916 
de beneficencia p a rticu la r; que reúne 
las condiciones necesarias p a ra  ser 
declarada exenta del im puesto espe
cial sobre bienes de las Personas 
rídicas, y a ta l efecto lo so licita: 

Resultando que a la m encionada 
instancia se ha unido la Real orden 
de clasificación, como unido docu- 
ment^o justificativo de las p retensio 
nes que se deducen en aquélla : 

Considerando que D. José Díaz Ro
dríguez no justifica su personalidad 
como patrono de la Fundación ‘'Ense_ 
ñariza*, ni se acom paña a la in stan 
cia el títu lo  fundacional o los E s ta tu 
tos o Reglamentos, según p recep túa el 
párrafo  ú ltim o del artícu lo  193 del 
Reglam ento de 20 de Abril de 1911;

Considerando que sin dichos datos, 
y sin que, por o tra  parte , se determ i
ne la cuantía  y calidad de los bienes 
que posee la fundación, no pueae de
clararse la exención solicitada,

La D irección general de lo Conten
cioso del Estado, haciendo uso do la 
dele.gación que para reso lver esta cla
se ríe expedientes se estableció en la 
Real orden de 21 de O ctubre de 1913, 
acuerda desestim ar la instancia sus
crita  por D. José Díaz Rodríguez en 
nom bre de la Fundación “E nseñanza” 
por falta  de justificación .”

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1924.— Ê1 
D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo.

“Exam inado este expediente:
Resultando que en instancia su sc ri

ta  por doña L uisa de U rquijo e Ib a- 
rra , S uperiora general de la F unda
ción “ Colegio de los Santos Angeles 
Custodios” , expone: Que por Real o r
den de 22 de F ebrero  de 1900, d ic ta
da por el M inisterio de la G oberna
ción, se declaró de u tilidad  pública el 
mencionado Colegio; que según lo d is
puesto en la Real orden se comunicó 
al M inisterio de Hacienda, a los efec
tos de la exención de D erechos reales 
y T im bre; que en instancia de la di- 
cente se solicitó la aplicación Je lale^ 
beneficios, y que en resolución de la 
instancia referida  se declaró por Real 
orden de 15 de Noviem bre de 19214̂  
que la rep resen tac ión  de la in s t itu 
ción m encionada debía d irig irse a este 
Centro solicitando la exención del im 
puesto de derechos reales, como así 
lo hac ía :

Resultando que a la instancia se 
acom paña un  testim onio no taria l de 
los E sta tu tos y Reglam entos del “Cole
gio de los Angeles C ustodios”, que 
tiene por objeto hacer perseverar 
las jóvenes en el camino de la v irtu d  
y p rese rvarlas de los peligros y ase
chanzas qüe extiende el vicio en los 
tienipos m odernos a las doncellas des 
validas, por m edio de una instrucción 
g ra tu ita  y de p rác ticas relig iosas; de 
la aprobaciófi del ilustrísirno  señor 
Obispo de V itoria, y de la Real orden 

-de clasificación como Asociación be
néfica p a r tic u la r:

Resultando que a la instancia haii 
dejado de acom pañarse el títu lo  fiiri" 
dacional y la designación de!alia*la de 
los bienes m uebles e inm uebles que 
form an el patrim onio  de la Funda
c ión:

Considerando que doña L u isa  de U r
quijo e Ibarra , en la rep resen tación  
que ostenta tiene personalidad basV 
tan te  p ara  solicitar la exención que se 
p re te n d e : ,

Considerando que con. arreglo a 16 
dispuesto en el ú ltim o párrafo  del a r 
tículo 193 dél Reglamento de 20 dc> 
Abril de 1911, pa ra  que pueda conce
derse la exención del im puesto espe
cial sobro bienes de las personas r.'-  
rídicGS, es necesario que se acom pañé 
a la insiancia  solicitándolo ios d ’̂ cu- 
mento's que justifiquen  la índole do 
la institucióm, docum entos que no se 
acompañan, pues si bien en la Rec| 
orden de clasificación sc expresa que 
la fundación posee bianes por valor 
de 600.000 pesetas, ta l dato no es su 
ficiente, ya que del mismo no se des
prende con claridad si aquéllos están 
adscritos directam ente al fin benéfico 
o si, por el contrario , están sujetos a 
alguna condición:

Considerando qüe sin ap o rta r dicho 
títu lo  fundacional tam poco puede de-' 
te rm inarse  si existe o no persona in-* 
te rp u es ta  en tre los medios y los fines^ 
requisitos im prescindibles p a ra  otor-< 
gar d  denegar la exención solicitada: 

Considerando que si p a ra  los efec
tos de clasificación como entidad be
néfica puede ser suficiente la docu- 
m eníacián aportada, no lo es p a ra  los 
fiscales;

Considerando en su conseetieiicia 
que procede denegar ía exención so
licitada.

La D irección general de 16 Conten-^ 
cioso del Estado, haciendo uso de la  
delegación que para  resolver esta cla
se de expedientes le ha sido conferi
da por la Real orden de 21 de O ctu
bre de 1913, acuerda denegar la exen
ción del im puesto especial sobre b ie
nes de las personas ju ríd icas  a la F u n 
dación “Colegio de los Angeles Cus
tod ios” por fa lta  de los requisitos 
m encionados en los an terio res consi
derandos.”

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 14 de O ctubre de 1924.— El 
D irector general, A. F idalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Viz

caya.

Exam inado el expedienta: 
Resultando que D. Constante Mise- 

no Alonso de Sabajanes, Párroco de 
San Miguel de Valga, provincia de 
Pontevedra, en instancia d irig ida a 
este Centro con fecha 15 de Septiem 
bre, solicita la exención del pago del 
im puesto especial sobre bienes de las 
personas ju ríd icas  p ara  la Obra píT  
fundada por dicho señor, y destinada 
a costear una carrera  lite ra ria  a n i
ños pobres, h ijos de católicos re s i
dentes en la parroquia, sean n a tu ra 
les del A yuntam iento de Padrón y no 
pasen denlos diez y seis años de edad, 
dotando la mencionada Fundación con 
un  capital de 33.500 pesetas nom ina
les C'Ti lítiilos de la Deuda, p erpe tua  
in íe rio r al 4 por 100, convertida en 
in.scripci()ri in íransferilile  a nom bre 
de la .Fundación :

Resullarido q im . a la insíancia se 
acompaña úiiicnm eníe el íraslado de 
la Real orden drJ Mini.^'erio de In s- 
frucciuii pública, cdasifi-r'nndo la F u n 
dación co’.u.o de nc..u.efi-''''’-n2’p •
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, r^onsiderando que p a ra  deelarar la  
fexeiicióa del im puesto sobre los ’bie- 

'.nes de las personas juríidicas es re -  
;|q'uisito indíspensáble por el párrafo . 
( ú ltim o del artícu lo  19G del Reglam eii-
■ tp de 20 de A bril de 1911, adem ás del 
' traslado de. la Real orden de clasifi-
■ cación, los doGumentos que ju stifí-  
; quen la índole de la institución , sus 
; eonstitucioiies, E sta tu to s o Regla- 
: m en tós: . , .

'Considerando que en el presen te 
! caso el solicitante ta n  sólo ha cuni’- 
i plido con el requisito  re feren te  a la 
¡ Real orden de clasificación; pero no 
!ha acompañado los títu los fundacio-'
¡ nales., por lo que no puede ven irse en 
econocimiento de l a  índole de la in s ti-  
;lución, la adscripción de su capital, 
^requisitos para  su enajenación y fa- 
'cultaries del fundador y de los pa-, 
ftronos,
' La D irección 'genera l de lo C onten- 

del Estado, en v irtud  de la do- 
alegación que para  resolver esnedientes 
dde esta  índole le fué concedida por , la 
'. Real orden de 21 de O ctubre de i9d3, 
■'^cuerda desestim ar la solicitud fo r- , 
dmulada p o r D. Constan lino Misen o, 
■.'fundador de la  Obra pía do San Mi- 
fguel de Yaiga, por fa lta  de requisitos 
(legales.
; ; D ios g u ard e  a Y. S. m iid ios anos. 
‘M adrid, 14 de O ctubre de EL
p ir e e to r  .general, A. Fidalgo.
.;Beñor Delegado de ííacienda en Pon

tevedra.

.Exam inado el .expediento:
( ,. Rosuliondo que el A lcalde-Presi-- 

diente del Exem e. Ayuntam iento; de 
M adrid, en in s tan c ia -d ir ig id a  a: este 
Centro, so licita exención del im pues
to especial sobre b ie n e s ’d e 'ia s  perso 
nas ju ríd icas  pana el edifíoic- destina
do a In stitu c ian  M unicipal de Pueri-- 
c u ltu ra  y M aternología, cup/a cons- 
irucc ión  en el solar propiedad de la 
y llla  sito  en el Gamrpillo de Mundo 
Nuevo, se acordó constru ir, ■■siendo 
aprobado el acuerdo en sesión -púb li- 

: ca o rd inaria  del 23 de F c m r a  4e 
1923 :

R esultando que a la instanc.la se 
em paña una certificación, lit'rada 

or el S:ecretario del AyuriLamiento, 
^on relación a un  expediente de p ro - 
|iecl'ades que rad ica en el Negociado 
'' c e n ct a , reí a t i vo ' a la e o rg a -
 ̂ zación de las Sucursales de la in s 

titución de P nericu ltu ra , y en cuyo 
expediento consta el acuerdo de cons
tru ir  el edificio destinado a la In s ti-  
tiTción, con un costo de 719.469 pese
tas con 8.9 cén tim o s:

Considerando que el artículo  1,“, 
ü^partado F), de la le7/> de 24 de D i
ciembre de i'912, que'm odificó  el a.r- 
tÍGúlo 4.® de la de 9 do igual mes de 
lYl'O, dec la ra  exentos del im puesto 

sóbre lo s bienes de las personas ju r í 
dicas los que de una m a n e r a  d irec ta  
o inm ediata, sin  in terposición  de p e r
sona, se hallen afectos o ad>scritos a 
la realización de un objeto benéfico, 
añadiéndole en el apartado 3A ddl 
mismo artícu lo  “que los Estableei* 
mdentos oficiales de Beneficencia ge
neral o local no. necesitarán  obtener 
tíeelaración especial dé exención” : 

Considerando que, según el a rtícu 

lo 2."̂  de la  Ley de 20 de Junio  de 1849 
y el 1.° de la Instrucción  de 27 de 
Enero  de 1885, son Esürbleciiníentcs 
públicos, y por tanto  oficiales, de be
neficencia-ios c.ostsados por el Estado, 
la P rovincia o el Municipi.o, y bailán 
dose en este últim o caso la .Institu
ción do Pueric  Hit Lira y Tvlateriiología 
a que e-1 expediente so refiere, es v is 
to que se . llalla exenta del inapuesto 
por m in isterio  de la ley, sin  necesi
dad de declaración espevual al efecto: 

■Gonsiderando que esta ■cioctrina, 
fundadq en la citada disposición legal, 
ha sido sancionada por lo que se re -  
fiore a lais Establee i mi en (os de benefi
cencia general por Real (.:rden de g de 
O ctubre de 1913, y en cuanto a los 
muiiicip?Jes, por aciie-rdo de- este Gen- 
tro  de 22 de Noviem bre del mismo 
año:

Gonsiderando que esta D irección 
general, por delegación del M inistro 
de Hacienda, tiene commetencin p a ra  
resolver esta, clase dea'oxpedi'cntois, 

conforniB a ]a Real orden de 21 de 
Octubre de Í9 i3 ,

La D irección general de lo Gonton- 
cioso acuarda declar-ar que los bienes 
pertenecien tes a la Institución M uni- 
c-ipa.i de P u e ricu ltu ra  y Maternojogí'a, 
sita  en el Campillo del Mundo Nuevo, 
de esta C o rte /e s tá n  exentos del im 
puesto  sobre los bienes de las perso 
nas ju ríd icas por m in isterio  de la ley. 

Dios s’iiarde a Y. S. m ucbos años, 
M a d r id /16 de Octubre^ de 1924.— S], 
D irector general; A, Fidalgo.
Soñor Delegado de Hacinnda de Ma

drid. ■

Exam inado el expediente: 
Reaullando que D. Secundino Al

calde: Alcalde, P resb ítero  ecónomo de 
la iglesia parroqu ial de Galauda, p ro 
vincia de T eruel, y m iounbro. nato dél 
Patronato  encargado de la Fundación 

. b e né fi c a d e  doñ a Y i c en't a Sa nc b o , s o - 
lic ita  en inste.ncia d irig id a .a  este Cen
tro  la exención del im puesto especial 
sobre bienes on das personas Jrirídicas 
para  la F undación  m encionada, dado 
el carácter benéfico : .

Resultnndo que al expediente se lia 
unido una copia, debidam ente co teja
da por la Ajiío.gacía del Estado, -de la 
escritu ra  de Fundación otorgada ante 
el Notario Doctor Luciano Serrano, ne 
Zaragoza, el día 3 de Ju lio  de 192Ú, 
de cuya escritu ra  resu lta  que doña 
Y icenta Sancho instituyó  en la villa 
de Galand'a (Teruel) un. Asilo p a ra  an 
cianos y niños pobres n a tu ra les  del 
pueblo, siendo su volun tad  que la d i
cha Fundación se ectrucleciera,, a ser 
posible, en la casa de su proniedad 
sita  en la calle, del. Portal do Y alen- 
cia, nLimero ,3:

Resultando que los designados co
mo P atronos de la FLindacióu d ir ig ie 
ron instancia al M inisterio de la Go
bernación soIicita.ndo algunas m odifi
caciones en a.auélla y alegando _ que, 
d-ada la ini5ufüciencia de los b ien es  
adscritos, se ren a rtie ran  dos pensio
nes a sobrinos de la testadora» solici
tud  que filó denegada, v ista  la oposi
ción "dél Alcalde del pueblo de Galan- 
da a las pretensiones de los Patronos.: 

Resultando que el M inisterio de la 
Gobernación acordó denegar la p e ti
ción form ulada por los Patronos m en

cionados, acordaiidio en su lugar que 
se establecieran  cuatro  pensiones, dos 
p a ra  ancianos pobres y o tras dos para 
niños huérfanos y com pletám ente po
b r e s :

Resultando que notificada la Real 
orden que dénegaba las pretensiones 
de los Patronos, éstos otorgaron es
c ritu ra  pública ante el Notario de Za
ragoza Doctor Luciano Serrano esta- 
bleciendio las cuatro  pensiones m e n 
cionadas y dictando reglas especiales 
a los efectos do su concesión, desig
nando las atribuciones de la Ju n la  de 
P a tro n a to :

Resultando que los b im es muepies 
pertenecien tes a la F undación  con
sisten  en un  t í tu lo . die da Deuda per-' 
p etua  in te rio r al 4 por 100 por valor 
die 50.0'00 pesetas que produce una 
ren ta  anual de 1.600; .

Resultando que con posterio ridad  al 
o torgam iento de la escritu ra  ordena
da por el M inisterio d¡e Gobernación al 
d esestim ar la instancia, de los p a tro 
nos, no se ha dictado la Real orden 
de clasificación com o.de beneficencia 
p a rticu la r;

Gonsiderando que para  que pueda 
concederse la exención tíol ím pucsío 
especial sobre bienes de las personas 
j.urídicas a tenor de lo d ispuesto  en 
párrafo  últim o del artícu lo  193, d;u 
Reglamento de 20 de Abril de 191L 
se precisa en tre  otro,s docum entos el 
traslado de la Real ordén de c lasifi
cación como (de beneficencia hecha 
por el M inisterio correspondiente;

Considerando que si b ien  en el ex
pediente se g u id / a instancia de los 
patronoe de la Gas a-Asilo establecida 
en el pueblo de Calanda recayó Real 
orden disponiendo ei otorgam iento 
d-e nueva escritu ra  con arreglo a lo 
que en la m encionada disposición m i
n iste ria l se establecía, no c.s menos 
cierto  que con posterio ridad  a ésta 
no se h a  ciasificadé la institución 
como d-0 beneficencia p a rticu la r, r e 
quisitos im prescindibles ya que la es
c ritu ra  otorgada puede no a ju sta rse  a ~ 
las norm as "cerdas por la Real oraen 
que resolvió el expediente incoado, en 
cuyo caso la institución  no podría  go
zar do los beneficios de exención que 
hoy solicita;

Considerando que esta Dirección 
general es com petente p ara  resolver 
esta clase de expedientes en v irtud  
de la delegación que le fué conferida 
po r la Real orden d-e 21 de Octubre 
de 1913,

La D irección general de lo Gonten- 
cioso acuerda denegar la  exención del 
im puesto sobre bienes dé las perso
nas jurídicas^ sol i cita da por la rep re 
sentación de la Ga.sa-Asilo, estable
cida en el pueblo de Calanda, po r fal
ta  dé los requisitos legales que para 
conceder estas exenciones se exige.

Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
¡Madrid, 20 de O ctubre de 1924.—rSl, 
IDirectór general, A. F idalgo. 
iSoñor Delegado de Hacienda de Te

ruel.
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“Exam inado el expodiBiite; 
Resultando que en inatanoia d irig i

da a  esta D irección (gc.neral .por el Rre-
sideaie  y Becretario do la Ü m ó n B ro - . 
tec to ra  M ercantil y  p o r  e l .Rresídpp^ 
d e l M ontepío de ai do a ü n ió n , solici
tan la exención del im puesto  espec ié
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sobre bienes de las personas juirírlieas 
p ara  los que form an el .Montepío de 
je fereno ia , dado su earácter, beiiéficd: 

Kesulíaiido que a la instancia se 
acom paña: certiñcación expedida pOT’ 
el S ecrelaíio  de la,. Unióxi Piroteciora 
M ercantil, eon el B.o del P re s i
dente, aoréd itativa de ios noimbra- 
m ientos -de cargos de la Ju n ta  direo- 
.tiva, y del de P residen te del Montepíó 
a favor de D. Bqnito Golombáa, que 
firma la instancia  en solicitud de exen
ción; certiñcación librada por el Se
cre tario ’ del Gobierno civil de B alea
res con relación al libro de in sc rip 
ción de Sociedades; 'un ejem pltir de 
los E sta tu tos del M ontepío -Union P ro
tectora M ercantil,. aprobado por el g o 
bernador civ il,-y  mina copia de la r e 
form a ele aiguíios artícu los ele- los E s
ta tu tos mencionados, aprobada por el 
Gobierno civil n n  3 de D iciem bre 
de 1920:

Resultando que • los fines del- Mon
tepío consisten en auxilios para  la 
vejez, subsidien p a ra  casos- de invali
dez y de falieoim iento, estando inte-- 
grados sus fondos por lo Tocaudado 
de las casas - com erciales -adneridas,- 
por cuotae d e d o s  socios, poi‘ el 50 
por 100 del beneficio sobre ios fondos 
sociales, según el últim o balance; la 
recaudación de- los socios protectores, 
las cantidades entregadas en concepto 
de donativo y la -renta del c a p ita l: 

Resultando que el Montepío e.^á re--- 
’gido por una J u n ta  de gobierno ,-cu 
yos cargos son g ra tu i to s :

Gonsiderarijdo que los solicilaiites -de 
la exención en -la rep resen tación  qtie 
ostentan tienen persoiialidad b as tan te ' 
para ins ínr el exped ien 1 e : ■' 

Considerando que' lo s bienes niue- 
bles pcrlenecientos a las Asociacio
nes cooperativas de socorros m utuos 
que form ando su fondo social con en
tregas o cuotas periódicas d e ’sus aso
ciados o Con los donativos benéficos 
que reciban, se lim iten  a rep a rtir  pen -' 
siones o auxilios a dos rn ism os'socios' 
o a sus fam ilias en casos deienm ina-’ 
dos de paralización del trabajo, en ier-  
.medad o m uerte, tienen  defeclio a go
zar de la: exención que establece la 
le tra  F  del artícu lo  i J  de la ley de'Bd 
de D iciem bre de 1912:
-C onsiderando que la Sociedad de 

Socorros M utuos Union P ro tecto ra 
M ercantil, fundada en l a  ..ciudad, de 
palm a de Mallorca^ realiza como ñn 
peculiar y  capitalísim o la cooperación 
en la forma ex igida por la disposición  ̂
antes citada, puesto que con los re 
cursos propios y los . donativos a tien 
de a la.s necesidades de sus socios, sin 
'^nimo alguno de lucro:

Considerando que esta clase de in s 
tituciones no  req u ie ren  ser clasifica- 
'das como de beneficencia g ra tu ita , 
aporque la idea de cooperación exclu
ye a aquélla, y  'por lo m rsm o no  es

necesario el traslado de la Real o r
den de clasificación, según se ha d is
puesto en la  d e  i;»  de A bril de iP12, 
dictada de acuerdo con c,l Consejo de 
E stado:

Considerando cjue esta D irección ge
neral tiene com petencia p a ra  reso l
ver esta clase de expedientes por de- 
legació'n del M inistro de Hacienda, 
p receptuada en M dleal orden de 21 de 
Octubre de 1913, •

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda, q u e d a  ins
titución  titu lada  Unión P ro tectora 
M ercantil, fundada en Palm a Me Ma- 
diorca, -tiene derecho n i .'goee de la- 
exención del im puesto especial sobre 
bienes de las personas Ju ríd icas por 
lo que respecta  a süs bienes muebives 

-y ai inm ueble que constituya su do 
m icilio social si se dédicara exclusi
vam ente a tal objeto,A 

Dios guarde a Y. B. m uchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1924.-—El 
D irector genioral, ’ A. Fidalgo.
Sefior Delegado ,de Hacienda en Ba- 

' leares. . ,

Exam inado el exped ien te : . . . .  ,
R esultando que D. Pablo M adrid 

Manso, en concepto de D ireo lo r-P re- ' 
sidente de la  / ‘Propaganda Católica” , 
de la que es filial una Caja de Aho
rros clasificada p o r  Real orden del- 
M in isterio 'de  Ja Gobernación fecha ,26 
de O ctubre de 1923 como de b en e ñ - • 
cencia p a rticú la r, solicita p a ra  la m en
cionada entidad Caja de; A horros la 
exención del im puesto especial '■sobre ■ 
bienes de las personas jurídicas^ y a  
que se halla  coniprejd ida, en e l 'n ú m e
ro 9 del apartado B) del artícu lo  193 
del Reglamento de 20 de A bribde 19t i  :

Resultando que a la  instancia sé 
acom paña un  e jem plar . im preso  del 
Reglamento dé la Gaja, ■compúeslo de 
quince bases que hacen re fe ren c iá : a 
las personas , que pueden  hacer im po
siciones cuan tía  do éstas, fo rm a  dceii-^  
fregar los resguardos., procedim 'iehtó * 
para  re ti ra r  cantidades- im puestas, 
óbligaciones del Gajero, rendición de 
cuentas, pago de intereses, facuítades 
del P residen te de las Escuelas y del 
señor Obispo, . a quien se conceden 
a tribueíones para  resdlver* lo's casos 
no p rev istos en el Reglam ento;

Resultando que tam bién se une a la 
in s tan c ia  un a  certiñcación expedida 
por é l B ecretario  de la ‘E ropagaíida  
C atólica”, Oq la cual se in se rta  la íleal 
arden del M inisterio de  la G oberna
ción declarando a ia  Gaj a 4 e  Ahorros 
de l a . P ropaganda, , :como In.stltución 
benéfica, p a r tic u la r, con la  obligacióis 
de ren d ir cuentas al proieciorado en 
la fo rm a o rd lnaida;

Cunsiderciíido que D, Pablo Madrilí 
..Manso, en la, represenlación, que os

tenta, tiene personalidad bastan te pa
ra  pedir la declaración cIc exención 
quc solicftn; ' ' ' ’ - '

CoBsidüi-ando ^que - los Montes de 
Piedad y Cajas de A horros extán exen
tos d e l im puesto p o r la ' de '24 de 
Diciembre de 1912, porque sus bienes 
se hallan, afectos o adscritos a la re a 
lización de un fin benéfico de tos e n  
rnerados en eUartícuIo del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, en el 
que están - expresamente.' m encionadas 
ta les .instituciones;

Considerando cpae la Caja de Aho
rros de la “Propaganda C atólica” re - 
un e  los requisitos necesarios para-, ser 
considerada como tal, .a tenor de lo 
que se precep túa en el Reglamento 
• p or Que se r ige, h ah iendo ac O'mpaña-  ̂
do además el traslado de la Real o r
den de clasificación que previene el 
artíiculo 193 idel Reglamento de 29 de 
Abril de 1911,; por lo cual procede sea 
declarada exenta del im puesto ..sobre 
bienes de las personas jurídicas':; ■

'Considérando que esta D irección ge„ 
líeral tiene com petencia pa ra  resolver 
estos expedientes, en v ir tu d  de la de
legación concedida pon el M inistro tín 
Hacienda en la Real orden de 21 de 
Octubre de t9d3,

La D ireccióh general do lo Ctoiiten- 
cioso del Estado acuerda declarar 
exenta del impuesto, especial sobre los 
b ien es de las personas ju ríd icas  los 
que , constituyen  la B aja de A horros 
de la ./P ropagandarG ato lica y  qT^s se 
hallan  adscritos al fm llamado a-cum - 
plir. ;

Dios, etc.:—-Madrid, 21 de  ̂ O ctubre 
do 192L—Ei D irec to r geiieritb A. Fi~ 
dalgo. , .

Señor Delegado de Hacienda en P a- ‘ 
ioncia. . .

m m B m L  d e  m  m E n .

Señalam iento de pagos pa7^a la p ro - 
5?b??,.a semana,

■ E sta  'Dirección general h a  acarda- 
do que en ios días i  O a 13 de los co
rrie n te s  so en treguen por la Caja d€ 
la m ism a ios valores consignados éî  
señalam ientos an terio res que no har 

■ yafi sido recogidos, y  ‘adem ás los con 
preiididos en las facturas s ig u ie r ' 

Pa.gos de créditos de U ltram ar 
conocidas po r log M inisterios de ;G 
rra , Maidpa y esita, D irección gener , 
a los presentadores en iVíadrid, y por 
giro postal a lo*s- dem ás de fac tu ras 
del tu rno  p referen te  con arreglo al 
Reáí decreto de iS  do D clubre 4 e  f  
que se consignan , :0n las relarioneír 
que al final se insertan.

Madrid, 7  de Novienúme de 1924.— ̂
El D irector general, P.. S., Moisá^i 
A guirre. ■
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RELACIÓN de las facturas de créditos de Ultramar presoatadas al cobro en el turno preterente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arrejio al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

n Ch s b o  d e  l a

Direodón

3.873
64.102
71.421
73.225
73.528
74.513
74.514
74.515
74.516
74.518
74.519
74.520
74.521
74.522
74.523
74.524
74.525
74.529
74.530 
74.534 
74..535
74.537
74.538
74.539
74.540 
74.543 
74.545 
74.547
74.549
74.550 
74.651
74.551
74.554
74.555
74.556 
74.657
74.558
74.559
74.561
74.562

Delegación

45
1.098 
1.561

y>
3.171 
3.215
1.923
1.924 

925
1.927
1.928
1.929
1.930
1.931
3.325
3.326
3.327 
3 .3 ^  
3.332 
3.336
3.b37
3.339
1.544
1.583
1.584 
1.451 
2.094 
2.291
1.129
1.130 
1.685
1.339
1.340

1.420
1.421

40 bis. 
958 

1.983 
1.4;>2

PKOVINCIA

Tarragona. • . .  
T eruel. . . . . . . .
N avarra. . . . . .
Madrid. . . . . . .
Sevilla  ........
I d e m . . . . . , . . ,
T arragona....
I d e m . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . .
Id em . ........ ...
I d e m .. . . ........
Idem.
Idem ................
I d e m . . , . , , . . ,  
M álaga. . . . . . .
Idem ................-
I d e m .. .  .
Idem . . . . . . . .
Id em .. . . . . . .
Id em .. . . . . . . .
Idem ..............
Id em .. . . . . . .
G e r o n a .. .. . . .
Lugo .
I d e m . . . . . . . .
Baleares.. . . .
Murcia. . . . . .
Zaragoza • •. •
L eón  ........
Idem ...............
L u g o .. . .........
L ér id a ...........
Idem . . . . . . .
Madrid. . . . . .
Albacete........
Idem ...............
Soria...............
Ciudad Real. 
Castellón. . . .  
Baleares.. . . .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Juan Bobe E stiarte .
Gaspar Vicente Vicente . . . . . . . .
Juan Larrainza E lgorriaga.. . . . .
Florentino Monedero Adiban . .
Manuel González C am pos..........
Emilio Saavedra F e r n á n d e z . .
Joaquín Montero B lañez.............
José Fortuni S o lé ...................... ...
Jo¿é Beliant Izquierdo ..............
José Agras Creus ........................
José Fau Ferragut .
José Recaséns P lan a  ............
Carlos Robill L lu ixá   .................
Francisco Adap C am p s...............
Miguel López del Campo............
Ildefonso Cañamero P a d illa .. . .
Manuel Arrabal M arios..............
Valentín Benavente Fernández.
Juan Tocino R am os.....................
Antonio Castillo Romero.............
Antonio Galiano Ramos...............
José M illán Sánchez   .................
Bartolomé Argelés C ongost. . . .
Manuel Fernández Neira............
José Carreira R egu eira ..............
José Planels Cardona...................
Domingo Martínez M anzano.. . .
José Vicente Anadón  ................
Lorenzo Díaz González................
Florentino Martínez García . . . .  
Baltasar Carballeira Quirogas,,
J; sé Estérri R obert.....................
Jaime Soler Rol á n ......................
Pedro Aroca Fernández   .
Vicente Alvarez Ejea.............. .....
Ba tolomé Azañón Cano . . . . . . .
Ensebio Herrero L lórente.. . . . .
Ramón Redondo García. . . . . . . .
Pascual Rivera Fernández . . . . ,
José Molí V idal.............................

IMPORTE

Pesetas

60,00
114.75 
4 í 5,25

30.00
237.60 

77,CO
l03,2>
103.00
41.00
75.00
48.00

324.75 
4b,00
97.00 

857,90
55.80
40.45
59.00 '

135.60
61.80 
36,70 
38, i O
68.00 
58,80

111.75
11:5,25

97,25
87.50
73.00

103.00
89.00 

117,75'
534.00 
143,25

19.00
41.45
76.50 
42,90

167.00 
80,75

Madrid, 7 do Noviembre de 1924.—El Director general, P. S., Moisés Aguirre.

INSTRUCOlÓSy PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

NOTA BIBLIOGIVÍFIGA

Nota bibliográfica de seis obras im
presas en castellano en el extranje
ro, que desea introducir en España 
después de haber cumplido las for
malidades prevenidas én el Real de
creto de 4 de Septiembre de 1869 y  
Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas Internacionales. —  Centro 
Internacional de Enseñanza.— Inter- 
áátional Gorrespondence Schools Sys
tem,— Cuaderno de estudio con Cues
tionario de examen,— Primera edición.

T ítulo: Aplicaciones térmicas de la 
electricidad, húmero 3.079, 70 páginas.

Medición de corrientes continuas 
(parte primera), número 3.262 A, 61 
páginas.

Motores de corriente alterna, nú
mero 3.271, 112 páginas.

Cuadros de distribución (parte pri
mera), número 3.276 A., 86 páginas.

Ensayos de máquinas eléctricas 
(parte primera), número 3.281 A., 74 
páginas.

Ensayos de máquinas eléctricas 
(parte segunda), número 3.281 B., 53 
páginas,

Madrid, Buenos Aires, Habana, Loií- 
dres, Nueva York, Scranton. Impresos 
Unwing Brothers Ltd., Londres, W o- 
king, Inglaterra.

Madrid, 21 de Octubre de 1924.—El 
Jefe eíicargado de la Dirección géne- 
ral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Concurso número 3 de cinco cilindros 
apisonadores.

Examinado el expediente referen
te al concurso número  3 para la ad
quisición de cinco cilindros apisona
dores de 10 a 12 toneladas de peso en 
yació con tres rodillos, con destino a 
la consolidación del firme de las ca
rreteras del Estado en las Jefaturas 
de Obras públicas de Alm eria, C(^diz, 
Málaga, Murcia y Banta Cruz de Te
n erife:

Resultandio. del mismo que por Real 
orden, de 8 de Octubre último, coníprr 
mándose con lo propuesto por la Di
rección general de Obras j)úblicas, de 
acuerdo con las primera y  segunda
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conclusiones del inform e del Consejo 
de Obras públicas y v ista  la te rcera  
del mismo, se dispuso se ad jud icara  el 
relatado concurso núm ero  3 a D. J u 
lio Peña y M artín en su propio nom 
bre. y como apoderado de la Sociedad 
Española de Gonstrueciones “Babcock 
and W ilcox”, de Galindo (Bilbao), pre^ 
yio el com prom iso por el m ismo, en 
escrito firm ado po r él con el carácter 
expresado, de acom pañar al acia de 
recepción do cada ap isonadora los do
cumentos que en diclia Real orden %q 
especificaban, y que eran actas re fe -  
rentes a la com probación de la po ten
cia,, peso y velocidades y consu:/io de 
gasolina expresados en su proposición, 
y que caso de no acep tar el com pro
miso se dec lararía  desierto  el con
curso núm ero  3, autorizando, por t r a 
tarse de un  servicio urgente, la ad
quisición por adm inistración  de ios 
cinco c ilindros 'ap isonadores que com
prende en tre  la producción nacional y 
la ex tran je ra :

Resultando que fué trasladada al 
Sr. Peña la Real orden m encionada, 
dándole de plazfo p a ra  con testar si 
aceptaba el com prom iso en ella ex
presado hasta  el 20 de O ctubre ú l t i 
mo, y diciéndole que caso do no rec i
birse contestación suya ddntro de tal 
plazo se en tenderá que es que no se 
compromete a acom pañar ar acta de 
recepción de cada apisonadora los do
cumentos reseñados y, por tanto , que 
no será aceptada su proposición ni 
adjudicado, en consecuencia, a él el 
repetido concurso núm ero  3, proce- 
diéndose a declararle  desierto, au to - 
Hzando la adquisición de los cinco 
cilindros apisonadores que com prende 
entre la producción nacional y l a  ex
tran je ra :

Resultando que aunque ha tran sc u 
rrido con g ran  exceso el plazo dado 
al Sr. Peña p ara  contestar a la citada 
Real orden de 8 de O ctubre últim o, no 
se ha recibido en esto i\iinisterio el 
escrito qim ñor la m ism a se le m vi- 
taba rem itie ra  f 

Gonsid'erando que, en v irtu d  de lo 
manifestado, se está en. el caso de r e 
solver en definitiva sobre este con
curso núm ero  3, en consonancia con 
la Real orden de 8 de Octubre últim o, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por la Dirección 
general de Obras públicas, se na se r
vido declarar desierto  el relatado con
curso número  3 y que, por tra ta rse  
de un servicio urgente, se adquieran  
por adm inistración los cinco cilindros 
apisonadores que com prende en tre  la 
producción nacional y la ex tran jera .

Lo que de orden del excelentísim o 
Sr. Subsecretario encargado del des
pacho de este M inisterio comunico a 
y» S. para  su conocirAiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. m u - 

^i^os. Madrid, 5 de Noviem bre de 
1924.—El D irector general, Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos p o r obli

gaciones de este M inisterio; Je fe  del 
Negociado de Contabilidad d-el m is- 

Ingenieros Je fes  de Obras p ú 
blicas de Alrñería, Cádiz, Málaga, 
Murcia y  S an ta  Cruz de T enerife ; 
bres. D. Ju lio  Pena y  M artín apo
derado de la Sociedad E spañola de 
Construcciones “Babcock and W il-  

; D, A lejandro de Zaballa, D i- 
i'octor de la Com pañía “E usk ald ü n a

do Construcción y  Reparación de 
B uques”, y D. L u is Beraza, D irec
to r  G erente de la  Sdc i edad “Santa 
Ana B o iuetá”.

Adjudicación del concurso núm ero  5 
de cinco cilindros apisonadores.

Exam inado el expediente referen te  
al concurso núm ero  5 p a ra  la adqu i
sición d e  cinco cilindros apisonado
re s  con m otor de explosión, de 10 a 
12 toneladas de peso en vacío, con tres 
rodillos, con déstino a la consolida
ción del firm e de las carre te ras del 
Estado en las Je fa tu ra s  de Obras p ú 
blicas áe Corufia, Lugo ^  Pontevedra^ 
siendo uno  p a ra  la de Coruña, dos 
p ara  la de Lugo  y dos p a ra  la do Pon^ 
te ve d ra :

Resultando del mismo que por Real 
orden de 21 de O ctubre ú ltim o, con
form ándose con lo propuesto  por la 
D irección general de Obras públicas, 
de acuerdo con las p rim era  y segunda 
conclusiones del inform e del Consejo 
de Obras públicas, se dispu.sí) ad
ju d ic a ra  el relatado concurso yiilme- 
ro 5 a D. A lejandro de Zabala y L o i- 
zaga, como D irec to r y en rep resen ta
ción de la Com pañía E uskalduna de 
Construcción y R eparación de Buques, 
de Bilbao, previo el com prom iso por 
el mismo, con tal represen tación , de 
acom pañar al acta de recepción de 
cada apisonadora las actas que en d i
cha Real orden se relataban, re fe ren 
tes a la com probación de la pot?encia,, 
peso y velocidades y consumo de ga
solina, expresados en su proposición:

Resultando que trasladada al señor 
Zaballa la Real orden citada, ha con
testado, con la represeñ tación  dicha, 
en escrito fecha 29 de Octubre ú l t i -  
mo, aceptando el com prom iso de 
acom pañar s \  acta de recepción de 
cada apisonadora los, docum entos que 
relaciona, y  que son los m ism os por 
aquélla exigidos como condición p re 
v ia p ara  hacerle la adjudicación de 
este concurso núm ero  5 :

Considerando que habiéndose cum>- 
plido, según lo m anifestado, lo dis
puesto en la Real orden de 21 de Oc
tub re  no hay inconveniente en hacer 
ya como definitiva la adjudicación 
condicional que por ella se hacía,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án'- 
dose con lo propuesto" por la D irec
ción general de Obras públicas, se ha 
servido ad jud icar definitivam ente el 
concurso núm ero  5, ál princin ío  re la 
tado, a D. A lejandro de Zanalla y  Loi_ 
zaga, como D irector y en rep resen ta
ción' de la Com pañía E uskalduna de 
Construcción y R eparación de Buques, 
de Bilbao, con estric ta  sujeción a las 
bases publicadas en la  G a c e ta  d e  Ma
d r id  de 29 de Ju lio  de 1924, a las 
condiciones que se detallan  en la Me
m oria, planos y dem ás docum entos 
que acomipañó á su proposición, fir
mada en 6 de Septiem bre últim o, y a 
lo que se h a  com prom etido en su es
crito  dé fecha 29 de Octubre, como 
cum plim iento de la Real orden de 21 
de igual mes, po r la cantidad to tal de 
ciento ochenta y  sie te m il quinientas  
(187.500) pesetas, o vSea a razón de 
37.500 pesetas  po r cada cilindro  ap i
sonador en tre g ad o 'en  su destino.

Lo que de orden del Sr. Subsecreta
rio  encargado del despacho- ' de és te  
M inisterio participo  a Y. S. para  ,s-u 
conocim iento y efectos procedl-eiites. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviem bre de 1924.—El 
D irector general, Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio, Je fe del 
Negociado de Cont-abilidad del mis-^ 
mo, Decano del I lu s tre  Colegio No
ta ria l de esta Corte, Ingenieros J e 
fes de Obras públicas de La Coru
lla, Lugo y Pontevedra; D. A lejan
dro de Zab-alla, D irector de la Coni:- 
pañ ía E uskalauna de Construcción y 
Reparación de Buques, de B ilbao; 
D. Ju lio  Peña, Apoderado de la  So
ciedad E spañola de Construcciones 
“‘Babcoch. and W ilcox”, y D. F élix  
de U rtiaga, D irectoi' G erente de la 
Sociedad anónim a “T alleres Ibai-^ 
zabal”, de Bilbao.

Adjudicación del concurso núm ero  6
de cinoo cilindros apisonadores,

Exam inado el expediente referen te  
al concurso núm ero  6 p a ra  la adqui
sición de cinco cilindros apisonado
res, con m otor de explosión, de 10 a  
12 toneladas de peso en vacío, con 
tres rodillos, con destino a la consoli-’ 
dación del firme de las ca rre te ras  dei 
Estado en las Je fa tu ra s  de Obras p ú 
blicas de Badajoz y Toledo, siendo do^ 
p ara  la de Badajoz y fres p a ra  la de 
Toledo:

Resultando del mismo que por. Real 
orden de 21 de O ctubre últim o, con
form ándose con lo .p ropuesto  por la 
D irección general de Obras públicas, 
de acuerdo con las p rim era  y  segunda 
conclusiones del inform e del Consejb 
de Obras públicas, se dispuso se ad
ju d icara  'el relatado concurso núm e^  
ro 6 a D. José Jareño  y Escudero, co-, 
mo P residente del Consejo de Adma-. 
n istrac ión  de la Sociedad “Ja re ñ o ” , 
de Construcciones M etálicas, y en r e 
presen tación  de la m ism a, previo el 
com prom iso de que acom pañara al 
acta de recepción de cada ag im nadora 
las actas que en d icha Real orden se 
relataban, referen tes a la com proba
ción de la potencia, peso y velocida
des y consumo dé gasolina expresa-^ 
dos en su proposición:

Resultando que, trasladada al señof 
Jareño la Real orden citada, ha con
testado con la  reoresentación dicha, 
en escrito fecha 23 do Octubre ú lti
mo, aceptanlo el compromiso de acom
pañar al acta de recepción de cada 
apisoiiadora los docum entos que re 
laciona y que son ios por aquélla exi-' 
gidos como condición prev ia para  h a 
cerle la adjudicación de este concurso  
núm ero  6:

Considerando que, habiéndose cnmt- 
plido, según lo m anifestado, lo dis
puesto en la Real orden de 21 de Oc
tub re  últim o, no hay  inconveniente 
en hacer ya como definitiva la ad ju 
dicación condicional que por ella so 
hacíá.

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por la D irec
ción: genera l de Obra.s públicas, se ha 
servido ad jud icar el concurso n ú m e -
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^0 ñ, ul p rincip io  relatado, a D. José 
Ja re ñ o  y JSsoudero, com o rm esidente 
íidei Gonsejo de A dm inistración de la  
óéociedad “Ja re ñ o ”, de Goastrucciones 
■IVletalicas,, y en repres'^nlacién de Ja 
^m ism a, con estric ta  sa jec ión  a las 
; bases publicadas en la G a c e ta  d;e M a-  
■ I3PJD de 29 de Ju lio  de 1.924, a las 
'Condiciones que se detallan en la ,Me- 

tnioria.., plainos y  dem ás docum aotos 
fu e  acompañó a su  proposición, fir- 

i.m ada.cn  8 de SepiieiTibre último,, y a 
, fe que se lia compronnetido en su es- 
;fe itb  de fecha 23 de Oetmbre, como 
. ¿iim pijm iento a la Ileal orden de 21.
' 'ée iguol mes, por la cantidad to ta l de 
.mentó  se ten ta  .y. ocho m i l  (178.000) 
m s e tü s  y, los precios parciales de
4 6 .50.0 peseías por cada uno de ios dos 
¿ilindros .a pisonadores destinados a 

: ipadajoz y 3 ^M O  pesetas  por cada uno 
los tres destinados a Toledo.

Lo que do orden del Sr. Subsecre- 
^mio encargado del despacho de este 

: ifiinisterio partic ipo  a V. S. p a ra  su 
, Conocimiento y  e-ílectos procedentes.
, ,®los guarde a V. S. m uchos años. Ma- 
; 't r id ,  5 de N oviem bre de 1924.—El 
’ d ire c to r  general, F aquíneto .
^^ño res O rdenador d e  .Pagos p o r  eb li- 
- .gaciones de este Miinis.t/3rrioi, .Jefe! 

.del Negociado de Gontabilldad del 
trisano. Decano del I lu s tre  Colegio 

, N otarial de esta Gorte, Ingeniaros 
■Jefes de Obras públicas dé Badajoz 

y  Toledo; D. José Jareño, P residen - 
¡ te  del Oonsejo de A dm inistración 

la Sociedad “Ja re ñ o ”, de Gons-:
• trucciones MelAlicas; D. Ju lio  Peña, 

Apoderado de la Sociedad E spaño
l a  de Gonstrucciones ^B abcok and 
íW ilcox” ; D. A lejandro de Zaballa, 
D irec to r de la Gompañía E u sk ald u - 
;ína de Construcción y Eeparación de 
¡Buques, de Bilbao; fo. F élix  de ü r -  

*• .tiaga. D irector G erente de la So- 
; ciedad anón im a “Talleres Ilmrza- 
b a l”, de Bilbao, y  D. Edm undo 
; Mfet^ger, GoínsOjero^DelegaidO' • Ge
ren te  de la  Gasa Metzger, ;S. A,, d e  

'B arcelona.

FERROCAKRILES

Vtfrwssióh y  construcción

’ y i s t a  In s ta n c ia  .su sc r ita  en  9 de 
S e p tie m b re  p róx im o  p asad o  p o r 
P .  Jo sé  F e r r e r  V idal, en  n o m b re  de 
J a  C om pañ ía  generail de A sfaltos y 
P o rtlan d  “A sland”, doimiciliada én  

;B w celona, aoom p.añand,o u n  p ro -  
j lp e to  de fe rroearrill seG undario, 
# é s d e  l a  e s ta c ió n  de V illa lu en g a , de 
Iq, lín ea  de M. G r P .  a la  e s tac ió n  

'̂ dle V illa seca  y  M oeejón, d e  Ha O am - 
pá& ía de M. Z. A., e n  la  p ro v in o ia  

T oledo  y  so lic itan d o  s ií  conoe- 
A ión com o se cu n d a rio  s in  <garantía' 
de m te ré s  p o r  eü E s ta d o : .

V isto  el ^ resguardo  de la  C aja  g e -  
g e  ra l de D epósitos, que ,se a c o m p a -  
lBa, -para g a r a n t i r  [a p e tio ió n  de es-^ 
J e  ferroearrill y en cu a n tía  s u ílc ie n -  
.Je a  c u b r ir  e l im p o rte  del 1 .por ICO 
de s u  p re s u p u e s to :

V ista la  ley de F erro c arriile s  sre- 
. t^undarioe de 23 de F e b re ro  de 4912, 
p8H cuyo artóculo 27 m  co n s id e ra  

eom prend ido  lóste de que -ahora .s0 
i r a ta ,

E s ta  D irec c ió n  gfcneral h a  ten ido  
a  b ien  d isp o n e r  que se a n u n c ie  Ha 
petición  en la G a c e ta  b e  M adrid  y 
B oletín  O ficial de la provincia de 
Toledo, fijando el plazo de un  mes 
p a ra  la  ad m is ió n  de o tras  que p u 
d ie ra n  m e jo ra r  la fo rm u lad a  p o r  la  
S ociedad p e tic io n a ria , de acuerdo  
con lo  p rec e p tu a d o  en  el a r tíc u lo  
41 del^ .Reglamento', d ic tado  p a r a  
e jecución  de la  ley a n te r io rm e n te  
citada .

Lo que com unico a  V. S. p a ra  su 
dnserción en el B óletin  Ofcial de 
esa p ro v in c ia  y  dem ás efectos. D ios 
g u a rd e  a  V. S. m uchos añ o s . M a
drid , 5 de N oviem bre de 1924.— Êl 
D ire c to r  genéra l, A. F aq u m e ío . 
S eñor G obernado r civ il de T o ledo .

V ista  la p ro p u esta  de la Ju n ta  Cen
tra l de Goioiiización y Repoblación In 
te rio r  sobre instrucciones para la d e 
signación de los cuatro  Vocales que 
han  de rep rese n ta r en ella a las Aso
ciaciones agrícolas y 'g a n a d e r a s : 

Considerando que ellas desarro llan  
justam en te  el precepto del art. ’5.® del 
Real decreto de 13 de Septiem bre ú l
tim o, modificando la ooriStitución de 
la Ju n ta  Gentral de Goionización y 
Repoblación In terio r, y que en las 
m ism as se contiene una com pleta 
enum eración Re las .formias legales de 
Asociaciones agrícolas y  ganaderas 
existentes en l a  actualidad, esLable- 
ciéndOise adem ás un  procedim iento 
electoral equ itativo  y adecuado,

■S. M. al Rey (q. D. gr) se ha servido 
ap robar las instrucciones .siguiéntes 
p a ra  la elección de Vocales en la J u n 
ta  Gentral de Goionización y  Repo
blación In te r io r : .

d  ■ .PRUrERA..

DJe la repvesentoxión de las Asocia
ciones agrícolas y  ganaderas en la 

7unta Central de Cólonización.

Con arreg lo  a lo d ispuesio  en el 
artícu lo  tkd del Real decreto de 13 de 
S eptiem bre de 1924, los Vocales elec
tiv o s  de i% Ju n ta  Géntral de Goloni- 
zación y RepoMación In terio r, :en n ú -  ¡ 
m ero de cuatro , serán  elegidos p o r 
Ia»s Asociaciones'agrícolas'x y ganade- 
m s legalm ente constituidas. Su m an - 
dato dVL^i'á cuatro  años y  serán  re -  
novados por ¡mitad cada cuatro , y en  • 
la  p rim era  renovación éii sorteo  deci
d irá  los Vocalee que h ab rá n  de cesar.

B el derecho electúm l

Bb íconsíderarin  Asociaciones ^agrí
co las y  ganaderas 'para Im  ^éfectos ^de  ̂
:1a elección : : :

n) L as Gámaras agrícolas comsti- : 
tu ídas con sujeción a  preceptos i 
d e l R.eal deci'*eto de 14 d e  iNovieaSbre  ̂
de 4890. o a ’Ios de la le y  d e  vAsocia- 
ciones de 39 de Jun io  d e  i8 8 f .  ^

b) L as Goimunidades de labrado
res  constitu idas con arreglo  a ,ia .ley 
de .8 de Ju lio  de 18‘98, o a los de la 
ley de Asociaciones de 30 de Junio 
de 1887.

c) L a s  Asociaciones agrícoias o 
ganaderas Gonstituídas con arreglo ¡a 
la ley  de 30 de Jun io  de 1-887.

d) Los Sindicatos agrícolas cons
titu idos con arreglo a las leyes de 30 
de Jun io  de 1887 y de 28 de Enero 
de 1906, así como todas aquellas Áse- 
ciaciones de agricultores y ganaderos 
a las que se les ha concedido carác
te r  de Sindicatos agrícolas a los efec
tos de la ley.

e) Las Asociaciones coopercltivas 
de las Colonias agrícolas constituidas 1 
con arreglo a los preceptos de -la ley I  
de 30 de Agosto de  1907 y del Ileg.la- 
mento vigente p a ra  la ejecución de la 
misma.

f)  ̂Las Gomunidades de regantes 
constitu idas en v ir tu d  de lo dispuesto 
en el cartículo 228 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio  de 1879.

2 ) No. tendrán .derecho  electoral las 
Federaciones de Sociedades ni las 
Asociaciones que no cuenten , por lo 
menos., rseis m eses de v ida desde su 
constitución al d ía que se fíje para la

m lección. i
3) Cada Asociación agrícola o ga

nadera legalm cnte constitu ida tendrá ' 
derecho a elegir la  m itad  del número 
de Vocales que corresponda designar,
y ^se le com putará un  voto cuando el 
núm ero de sus asociados no exceda de 
290, y um voto más p o r  cada 200 aso- 
ciados o fracción de 200' que excedá 
de dicho núm ero.

4) P ara  ser elegido se requ iere  ser 
español, m ayor de edad y  no hallarse 
inca.paciíado p ara  dosemipeñar cargos 
públicos.

TERCERA :
1

De la convocatoria y  de la elección,

1) En la p rim ra  quincena del mes 
de Noviem bre del año actual y de 
aquellos que coiTesponda renovar los 
Vocales eloctivos de  la Jun ta , el Mi

n isterio  de T rabajo , Gomercio e In-< 
d u s tr ia  h ará  la  convocatoria corres- ; 
pondiente por medio de Rea! orden,  ̂
que Sé in se rta rá  en la  G a c e ta  de  Má-; 
DRiD y en el 'Boletín Oficial de cada 
provincia.

2 ) D entro  de los quince días sN i  
guientes a la  convoicatoria, las Aso-> i 
ciaciones agrícolas y  ganaderas que 
coix arreglo  a  estas Instrucc iones se 
consideren con derecho electoral, pro
cederán a la elección de los Vocales : 
que corresponda, constituyéndose a ; 
d icho ñn, en el d ía  y a  la hora que 
cada Asociación señale, su Gonsejo d0 ; 
Admini'strEción, Ju n ta  d irec tiva o de ; 
Gobierno, observando p a ra  ello las j 
m ism as reg las que determ inen  sus 
respectivos ReglamJentos o  Estatutos 
p a r a  la validaz de ios acuordos, Gons- ; 
Dtuído e l Gonsejo, Junta directiva o ; . 
de Gobierno de la  Asociación', p rccy  
'.doiti a d l ^ l r  p'Or m ayoría absoluta >
votos da les ís<ocios que constituyan
n i grupo d irective a la s  p 0rs0.nms que 
h a y a n 'd e  proponer.

31) T erm inada la vo teiófi! se 1®"
tv an iart ac ta , en la  que m  liá rá  cons-

■ó
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a) E l nom bre de la Asociación y 
domicilio.

' b) Los principales fines de la Aso
ciación.

c) E l día en que quedó constitu i
da legalm ente, con indncación de la 
oficina o dependencia en que consta 
su inscripción.

d) El núm ero de socios que la fo r
man, sin ad icionar a dicho núm ero el 
de otras Asociaciones a ella ad h e ri
das, si las hubiere .

e) Los nom bres, apellidos y dom i
cilios do los candidatos que hayan  
obtenido m ayor núm ero de votos.
' f) Las p ro testas que se fo rm ulen  

en el acto de la elección.
4) E n  las vein ticua tro  horas s i

guientes a la  elección, la  Asociación 
enviará, en p-'liego certificado, a la 
Junta Central de Colonización y Re
población In te r io r  una copia a u to ri
zada del acta, su sc rita  p o r el P re s i
dente y Secretario  de la Asociación 
y sellada con el sello de la m ism a, y 
una certificación do la dependenciá,

en que conste que la Asociación está 
constitu ida legalm ente, en el caso de 
que no figu re  en la ú ltim a  estad ísti
ca publicada por el M inisterio  de Eo- 
mento.

CUARTA
Del escrutinio general.

1) Recibidos en la Ju n ta  Central 
do Colonización los ciocumentos antes 
citados, la S ecretaría  general de la 
m ism a procederá a hacer el escru tin io  
general, com putando a cada Asocia
ción el núm ero de votos que le co
rresponda, según el núm ero de socios 
que consten en el acta.

2) E l resultado de este escru tin io  
se h ará  constar en docum ento en el 
cual se especifiquen con la debida se
parac ión : las Asociaciones que han  

rem itido  todos sus docum entos en re 
gla; las que carezcan del certificado 
que justifique su legal constitución 
o que el exam en de las actas diese 
lugar a dudas acerca de los datos en

t ellas consignados, y  por últim o, las

que hub ieren  rem itido  actas con pro-^, 
testas que puedan in flu ir en la elec
ción.

3) La S ecretaría general som eterá 
el resultado del escru tin io  a la J u n ta  
Central de Colonización, y ésta acor-, 
dará, proclam ando elegidos a los Vo-; 
cales que. hayan obtenido m ayor nú-; 
mero de votos. En caso de empate,, 
decid irá la suerte . De esta .proclama-: 
ción se dará cuenta al M inisterio de 
Trabajo, Comercio e Industria .

4) Los ,Vocales elegidos se pose
sionarán  de sus cargos en la sesión 
inm ediata a su proclam ación que ce-*̂  
lebre la Ju n ta  Central de Colonización^ 
y Repoblación In terio r.

Lo que comunico a V. E. a los efec»-» 
tos procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 7 de Noviem bre de 1924.—-E! 
Subsecretario , E. Aunós.
Excmo. Sr. P residente de la Ju n ta  

C entral de Colonización y Repobla
ción In te rio r  y Sres. G obernadores 
civiles de las provincias.
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